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PA R TE O FIC IA L.

PR E S ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le sin ¡novedad en su importante salud

R EA I. DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Fernando Calderón Collantes, comprendido 
en la categoría segunda, art. 6 ° de la ley re
lativa ú la Organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresado Con
sejo.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

A L E JA N D R O  N O N .

M IN ISTER IO  D E  G R A C I A  Y JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Habiendo llegado á esta corte el Jefe de 
Escuadra D. José Pareja y Septien, nombrado 
Ministro de Marina,

Vengo en disponer que D. Alejandro Mon, 
Presidente de mi Consejo de Ministros, cese 
en el desempeño interino del referido Minis
terio.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LUIS BIAYANS.

Habiendo llegado á esta eorie el Jefe de 
Escuadra D. José Pareja y Septien. nombrado 
Ministro de Marina,

Vengo en disponer se encargue del despa
cho de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

LUIS B IA 7ANS.

Vengo en trasladar á D. Federico Guzman, 
Fiscal de la Audiencia de Granada, á la plaza 
de igual clase que en la de Oviedo sirve Don 
Julián Zabálburu, y á este á la Fiscalía de la 
referida Audiencia de Granada qué en su con
secuencia resulta vacante, accediendo á los de
seos de ámbos.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

LUIS IHATARS.

Vengo en disponer que cese D. Luis Pru
dencio Alvarez en el cargo de Magistrado su
pernumerario que sirve en la Audiencia de la 
Coruña.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

L UIS RIAY&NS.

Vengo en nombrar para una de las plazas 
de Magistrado supernumerario vacantes en la 
Audiencia de la Coruña á D. José Oriol In
glés, Fiscal cesante de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

LUIS ¡UAYANS.

M INISTERIO DE H A C IEN D A .

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado, y con arreglo á la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 8.° de la ley de 28 
de Enero de i 856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Marqués de Ai- 

Laida , á D. Enrique de la Cuétara Raiz , Don 
Faustino Alberto Hidalgo, D. Fermin López de 
^M olina, D. Fernando Monedero Diez Quija
da, D. Sotero Gregorio de la Riva y D. Pedro 
Romero Herrero, en su nombre y eff el de otros 
comerciantes y propietarios de Palencia, la 
Creacion de un Banco de emisión con domicilio 

la misma ciudad, que se titulará Banco de 
Falencia, con sujeción á la ley de 28 de Enero 
de 1856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.® La duración del Banco será de 25

años j á contar desde su eonstitucion definitiva.
Art. 3.° El capital del Banco será de cua

tro millones de reales, representados por 2.000 
acciones dé á 2.000 rs. cada una, .haciéndose 
efectivo e q e l plazo y en la forma determinada 
en los artículos 5.° y 7.° de la ley de 28 de 
Enero de 1856.

Art. i.° El Banco de Palencia será admi
nistrado por una Junta de gobierno, compues
ta de nueVe individuos y tres suplentes nom
brados por la general de accionistas, con su
jeción á lo que establezcan los estatutos. La 
Junta de gobierno nombrará el Director geren
te del Banco.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisa
rio regio del Banco de Palencia, conforme' á 
lo dispuesto en el art. 18 de la citada ley dé 28 
de Enero de 1856, cuyo sueldo, que no podrá 
exceder de 30.000 rs., satisfará él propio Es
tablecimiento.

Al t. 6.° El Banco de Palencia arreglará to
das sus operaciones á lo dispuesto en la legis
lación vigente y á lo que resulte de los esta
tutos y reglamento que por Mí fueren apro
bados para su régimen y administración.

Dado en Palacio á once dé Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SA LA V ER R ÍA .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado, y con arreglo á la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 8.° de la ley de 28 
de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Ladislao de 

Velasco, D. Domingo Aragón, D. José María 
Villaóz, D. José de Zuloaga, D. José Kreibik 
y D Domingo Buesa, en su nombre y en el de 
otros comerciantes jr propiotaT»ioo, la creación
de un Banco de emisión con domicilio en la 
capital de Alava, que se titulará Banco d e Vi
to ria , con sujeción á la ley de 28 de Ene
ro de 1 856 y á las que rijan en lo sucesivo.

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años, á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.° El capital del Banco será de cuatro 
millones de reales, representados por 2.000 
acciones de á 2.000 rs. cada'una, haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma determinada 
en los artículos 5.° y 7.° de la ley de 28 de 
Enero de 1856.

Art. i.° El Banco de Vitoria será admi
nistrado por una Junta de gobierno, eompues-" 
la de nueve individuos y tres suplentes nom
brados por la general de accionistas, con su
jeción á lo que establezcan los estatutos. La 
Junta de gobierno nombrará el Director ge
rente del Beftico.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisa
rio rógio del Banco de Vitoria conforme á lo 
dispuesto en el art. 18 de la citada ley de 28 
de Enero de 1856, cuyo sueldo, que no podrá 
exceder de 30.000 rs., satisfará el propio Es
tablecimiento.

Art. 6.° El Banco de Vitoria arreglará todas 
sus operaciones á lo dispuesto en la legislación 
vigente y á lo qué resulte de los estatutos y 
reglamento que por Mí fueren aprobados para 
su régimen y administración.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SA L A V E R R ÍA .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las.Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Badajoz, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una Don 
Venancio Hurtado, D. Ramón Pablos, D. Sebastian 
Muñoz Barradas y D. José Pablo Chaves, vecinos de 
Fuente del Arco é individuos de su Ayuntamiento en 
el año de 1854, representados por el Licenciado Don 
Isidoro Castro y Castro, apelantes y de la otra Don 
Francisco Paz Lozano y D. Pedro y D. Manuel Santos, 
apelados y á la vez apelantes, en cierto extremo, re
presentados por el Licenciado D. Pablo Gudal, sobre 
que se revoque la providencia del Gobernador de 
Badajoz por la que se declaró á los primeros respon
sables de los perjuicios que sufrieron los ganados de 
los Santos y Paz con motivo del repartimiento de 
yerbas en el expresado año:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 5 de Agosto de 1854 el Ayuntamiento de 

Fuente del Arco acordó el repartimiento de yerbas á 
su pueblo y el remate en pública subasta de las res
tantes, y haciéndose tasación de los diferentes terre
nos que se habían de repartir, se avisó á los vecinos 
para que el 13 compareciesen ante el Ayuntamiento 
para justificar el número de cabezas que cada cual 
poseía y las que querían colocar en aquellas yerbas: 

Que se hizo efectivamente el repartimiento, si

bien D. Pedro y D. Manuel Stos y D. Francisco Paz 
Lozano no estuvieron conforté con las asignaciones 
que se les hicieron, manifeindo que pagarían no 
obstante el número de cabez/qüe se le adjudicaron, 
aun cuaja do no las aprovechen, y que harían uso 
de los recursos que <í bien hieran:

Que en 17 de Octubre siáente acudieron al Al
calde de Fuente del Arco DJuan Eugenio Maeso y 
D. Pedro y D. Juan de la Cae, vecinos y granjeros 
de dicha villa, solicitando (trar desde luego en el 
disfruté de las yerbas en ateríon á ser ya una época 
müy avalizada y no habersdevuelto el expediente 
ap^badp por la Díputaciomrovincial , sin duda por 
la invasión del cólera en laapital:

Que á esta instancia se ;cedió por la Municipali
dad , dando á los granjeroslos dias de término para 
que manifestaran si acéptalo ó no las yerbas que se 
leS habían adjudicado, entediéndose que de no ha
cerlo así se Conceptuarían cno renunciadas, á cuyo 
efecto se procedió á citarlemn su persona como se 
hizo á todos los granjeros, ecepto á D. Pedro Santos, 
á quien se le notificó por cédula entregada á su 
mujer:

Que todos manifestaron 1 Ayuntamiento estaban 
conformes con sus respectivs asignaciones y acepta
ban su disfrute, ménoS los brmanos Santos y el Lo
zano, si bien los ganados deD. Pedro Santos entra
ron en el quinto de las Toreras, donde tenían en 
asignación por algunos dias medida que obligó al 
Ayuntamiento á que por los Santos y el Lozano se 
manifestase terminantemente si aceptaban ó no las 
yerbas, á lo que contestaronque no renunciaban el 
derecho que tenían como vecnos al aprovechamien
to, sin perjuicio de reclamar contra lo acordarlo por 
el Municipio :

Que reunido este, acordó p r  unaninfd id ¿aern* 
á nueva subástalas 501) c b ...as de yerbas que eñ 
el quinto de las Torreras se habían adjudicado á los 
Santos y Paz, prévia retasa de las mismas , con re
baja del precio que pudieran tener en atención al 
desfloro que hicieron con su entrada los ganados del 
Santos:

Que en *4 de Noviembre siguiente fué apro
bado por la Diputación provincial el expediente de 
repartimiento y remitido al Alcalde de Fuente del 
Arco para su cumplimiento, en vísta de lo que, y no 
obstante hallarse la subasta del quinto de Torreras 
anunciada , preguntó á los Santos y Paz si aceptaban 
ó no las yerbas adjudicadas, á lo que contestaron no 
serles posible, por lo que se verificó la subasta, sien
do rematada por D. Modesto Hernández:

|  í\ / t a l  y"V> ’ ^  . v .  .Y-» íV_- r i n n n n m w A n  IA O  Q a n t n C

y Paz á la Diputación provincial solicitando se anu
lase el repartimiento por los vicios que contenia, á 
lo que con fecha 22 de Diciembre se accedió por 
aquella Corporación, dando orden al Ayuntamiento 
para que procediese inmediatamente á verificar otro 
reparto entre los vecinos granjeros con citación de 
estos y por el precio de la tasación, advirtiéndole ade
más que si no habia avenencia se sorteasen los quin
tos en que estaba dividida la dehesa, excluyendo del 
aprovechamiento á D. Juan Eugenio xMaeso, que esta
ba declarado no vecino de Fuente del Arco:

Que reunido el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria acordó por unanimidad suspender la ejecu
ción de la anterior orden, suplicando á la Diputa
ción que lo determinado se entendiera para el in
mediato año, toda vez que si en el actual se cumpli
mentaba, se irrogarían grandes perjuicios; pero con 
motivo de haber reclamado contra esta falta de cum
plimiento los perjudicados pidiendo se les indemni
zara de los daños sufridos por la desobediencia, se 
ordenó en 6 de Febrero siguiente se lanzasen los ga
nados de D. Juan Eugenio Maeso de las yerbas que 
indebidamente les fueron repartidas para que las dis
frutaran los Santos y Paz, como se efectuó por el 
Ayuntamiento, pagando aquellos, según la liquidación 
que se hizo, 6.025 rs. á prorata del tiempo que les 
quedaba de aprovechamiento:

Que habiendo recurrido de nuevo los Santos y 
Paz a la Diputación provincial solicitando se instru
yese el expediente justificativo sobre los perjuicios 
causados para que se les indemnizara por los indivi
duos del Ayuntamiento en 1854 de Fuente del Arco 
que eran los responsables, á cuyo efecto se comisio
nó á D. Juan Locida para que, oyendo á las partes 
interesadas y admitiendo las justificaciones que ofre
cieran, procediese á la tasación por peritos de los 
daños y perjuicios sufridos:

Que según el informe de dicho Comisionado, apa
recía que reunidos en las Casas Consistoriales los in
dividuos del Ayuntamiento y en su mayor parte los 
granjeros D. Manuel Santos y D. Francisco de Paz 
Lozano, obtuvieron perjuicios en su ganadería por 
valor de 5.452 rs., y D. Pedro Santos por valor de 
2.609 rs . , aunque los individuos del Ayuntamiento 
opusieron que, si bien no desconocían las pérdidas de 
los reclamantes, las que presentaban sin embargo 
eran exageradas, por lo que en 6 de Setiembre de 
1858 el Gobernador de Badajoz mandó al Alcalde de 
Fuente del Arco satisfaciese estos perjuicios ó expu
siera lo que tuviese en contra, cuya orden no fué 
cumplimentada por el Alcalde, aun cuando recurrió 
con sus compañeros de Municipio en 20 de Setiem
bre solicitando se desestimase la reclamación por 
injusta:

Que en su consecuencia se dispuso nombrar un 
Comisionado que pasase á Fuente del Arco á hacer 
efectiva la cantidad á que ascendían aquellos; pero 
negándose el Alcalde é individuos del Ayuntamiento 
á hacerle entrega de ella, fué preciso instruir expe
diente de apremio y embargar algunos bienes á los 
Concejales D. Venancio Hurtado y D. Pablo José 
Chaves; y pasado el expediente á informe del Con
sejo provincial, opinó que toda vez que estaban con
formes granjeros é individuos del Ayuntamiento en 
que hubo perjuicios, discordando solo en la cantidad 
por considerarla exagerada, se procediese á nueva 
regulación por peritos nombrados por cada parte y 
tercero en discordia , continuando los procedimien
tos de apremio por la cantidad que resultase de esta 
regulación, lo que de conformidad con este Cuerpo 
se mandó por el Gobernador en 3 de Octubre del 
propio año de 1858; y por último ,

Que puesto en conocimiento de los interesados 
para que procediesen al nombramiento de peritos 
por su parte, se negaron á ello los individuos del 
Ayuntamiento, eligiéndose para la de los Santos á 
Sebastian Ruiz y Francisco Cornelio, los que en unión 
de Andrés Roguera y Patricio Mateos, designados de 
oficio por el Comisionado, vista la negativa de aque
llos, procedieron á hacer la tasación de los perjuicios 
que fijaron en 13.400 rs . , que unidos á los 1.770 rs. 
importe de costas y dietas, formaban un total de

15.L70 rs ., por cuya cantidad fueron apremiados, y 
pagaron. ’

Vista la demanda que los individuosdél Ayunta
miento de Fuente del Arco, representados por di 
Procurador D. Pedro de la Hera, presentaron aptp el 
Consejo provincial solicitando se dejase sin efecto \k 
orden del Gobernador de Badajoz, haciéndolos res
ponsables de los perjuicios inferidos por consecuenr- 
cia del repartimiento para el disfrute de yerbas, se 
devolvieran las cantidades exigidas, y se condenas^ 
en costas á quien correspondiera:

Vista la contestación á la misma de D. Maque! y 
D. Pedro Santos y D. Francisco Paz Lozano , repre
sentados por el Procurador D. Cárlos Crespo, pidiendo 
se confirmase la providencia condenatoria del Gober
nador de Badajoz:

Vistos los escritos de réplica y dúpliea en que las 
partes esfuerzan sus respectivas pretensiones:

Visto el* expediente administrativo instruido á 
instancia de D. Pedro y D. Manuel Santos y D. Fran
cisco Paz Lozano, sobre nulidad del repartimiento y 
sobre perjuicios que se les ocasionaron:

Visto el expediente de apremio seguido por el 
Comisionado del Gobierno de provincia D. Juan José 
Izquierdo: .

Visto el certificado de la Administración de Ha
cienda pública, que acredita el ganado lanar que te
nían amillarado D. Francisco Paz Lozano y D. Pedro 
y D. Manuel Santos :

Vistos los expedientes de repartimiento para los 
disfrutes de verbas ele las invernadas de 1854 á 1855, 
de 1855 á 1856 y de 1858 á 1859 :

Vista la prueba testifical presentada par l u> indi 
víduos del Ayuntamiento de i<uenlo del Arco; el 
:;],o que p a r a  "mejor proveer dictó el Consejo provin
cial de Badajoz mandando informaran dos propie
tarios ganaderos sobre la justicia y equidad de las 
tasaciones y apreciaciones de perjuicios causados y 
el informe que los mismos evacuaron por virtud de 
oportuno exhorto librado al Juez de primera instan
cia de Llerena:

Vista la sentencia del Consejo provincial confir
mando la providencia gubernativa en cuanto á la in~ 
demnizacion de 12.374 rs., y revocándola en cuanto 
á la cantidad de 2.796 rs ., condenando á la devolu
ción de esta cantidad en favor de los demandantes 
á D. Manuel y ü. Pedro Santos y á D. Francisco de 
Paz Lozano en cantidad proporcional al número de 
cabezas que á cada cual le resultasen amillaradas en 
el año de 1854, sin expresa condenación de costas 
de que se alzaron los interesados :

Vi«itn a1 pQctjíia He m eiora de apelación  q u e  el L i
cenciado ü . Isid ro  Castro y C astro  á n o m b re  de Don
Venancio Hurtado y demás individuos del Ayunta
miento de Fuente del Arco presentó ante el Consejo 
de Estado con la pretensión de que se revoque la 
sentencia apelada, y se deje sin efecto la providencia 
gubernativa por la que se acordó compeler á sus 
representados al pago de 15.160 rs.

Visto el de contestación del Licenciado D. Pablo 
Gudal en nombre de D. Pedro y D. Manuel Santos 
y ü. Francisco Paz Lozano, en que pide se sirva el 
Consejo tenerle por adherido á la apelación entabla - 
'da en cuanto la sentencia del Consejo provincial re
voca en parte la providencia del Gobernador de Ba
dajoz, y confirmar esta en todos sus extremos , con
denando además expresamente á los demandantes á 
la indemnización de los perjuicios ocasionados con 
motivo de este pleito :

Considerando que el Ayuntamiento de Fuente del 
Arco, al verificar el repartimiento de yerbas para la 
invernada de 185iá 1855, infringió abiertamente las 
disposiciones legales á que debió ajustarse, y que 
por lo mismo los Concejales que autorizaron el acto 
quedaron individualmente responsables del daño que 
por ello sufrieron los granjeros :

Considerando que D. Manuel Santos y consortes 
tenían amillaradas 710 cabezas de ganado, y habién
doseles repartido yerbas solo para 500; cuando ha
bia para todas puesto que se adjudicaron en gran 
cantidad á uno que no era vecino, quedaron des
acomodadas 210, de cuyo perjuicio deben responder 
los Concejales:

Considerando, con respecto á las otras 500, que si 
bien pudo ser lastimado el derecho de Santos y con
sortes por la calidad de las yerbas que le fueron 
asignadas en el quinto de Torreras, pudieron mante
nerlas en el mismo miéntras se decidían los recursos 
que tuvieran por conveniente entablar, y no habién
dolo hecho, ántes bien renunciando voluntariamen
te á su disfrute, á ellos es inmediatamente imputable 
el daño que á las expresadas 500 cabezas de ganado 
hubiese sobrevenido, tanto más cuanto que, según re
sulta de la declaración de nueve testigos contestes, 
de haber seguido en el disfrute del quinto no habrían 
experimentado pérdidas:

Considerando con respecto al importe de los per
juicios, que en totalidad fueron regulados ála raíz del 
suceso por el Comisionado D. Juan Landa en 8.061 
reales con cuya valuación estuvieron conformes Don 
Manuel Santos y consortes sin reclamar tampoco 
uontra ella cuando el Gobernador en 6 de Setiembre 
de 1858 despachó la orden para que los Concejales 
les pagasen esta cantidad:

Considerando en consecuencia que no hubo nece
sidad de nuevo justiprecio de daños, ni fué reclama
do por nádie, y que por lo mismo, y en atención á 
lo que acerca del segundo que se practicó en el ex
pediente de apremio resulta de la prueba, la regula
ción hecha por el Comisionado debe servir de base 
para el reintegro:

Considerando que á los pocos dias de librada la 
orden para que los Concejales abonasen dicha canti
dad, ó expusiesen la causa que tuviesen para no ha
cerlo, se presentaron estos ante el mismo Gobernador 
manifestando las razones que les asistían contra la 
pretensión de los Santos, y pidiendo que se deses
timasen :

Considerando que desde entonces fué improceden
te la comisión y el procedimiento por apremio , pues 
que no se trataba ue la exacción de contribuciones ó 
rentas públicas; y por lo tanto, que los costos de di
cha comisión no deben ser de cargo de los Conce
jales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, .Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco de Luxán, D. Antonio Escudero, el Conde de 
Torre Marín, D. José Villar y Salcedo, D. Antero de 
Echarri y D. Lorenzo Nicolás Quintana,

Vengo en declarar que D. Venancio Hurtado y 
consortes son responsables de los perjuicios causa
dos á D. Manuel Santos y sus dos compañeras por

razón del desadornado db ?Í0 cabezas de ganado, y 
de cargo de los dichos Santos y Lozano los que hayan 
sufrido las 500 restantes; v en consecuencia, que de 
los &.661 rs. calculados por el Comisionado Landa, 
deben solo satisfacer D. Venancio. Hurtado y consor
tes la cantidad que á prorata corresponda por las 
210 cabezas, devolviéndoseles el resto, así como tam
bién lo que se Ies e x i g i ó  por los gastos del expedien
te de apremio. En lo que la sentencia dél Consejo 
provincial sea conforme con esta , se confirma, en lo 
que no, se revoca.

Hado e n  Palacio á cuatro de .Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro .=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.» .

Publieacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando áudiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, opof^ó quexse tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
qqe se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 14 de Enero de 1864. == Pedro de Ma
draza.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la v i l l a  y corte de  Madrid , á 10 de Marzo de 1854, 
en los a u to s  pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia <1; L .^ iuerj 
y en la Sala pristiera de la !L*d \u-.iicn-cia ¿e Laceres por 
D. Félix G a rc ía  Gómez de ia S erna, D. Atanasio López 
Vill dobcs y D. Toribio García Mora con D. Rafaél Valdi
via de la Gerda, D, Antonio y B. Pedro Gómez Brabo, so
b re  cumplim iento de un contrato y pago de maravedís.

Resultando que en 23 de Marzo de 1858 el Adminis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia de Badajozotorgó escritura de arrendam ien
to á D. Pedro Gómez Brabo de varios quintos de la de
hesa del Rincón , térm ino de Cabeza del Buey, y entre 
ellos los denominados Gavilanes, Lancliuelas y Atoqnédo, 
por toda clase de aprovechamientos y tiempo de cuatro 
años, á contar desde San Miguel próximo anterior, s ien 
do condición, que si el im porte de los pastos arrendados^, 
y que habían sido enajenados, can arreglo á 1a ley de 1. 
de Mayo de i S55, los satisfacían los compradores, d  a rren 
datario no tendría derecho á continuar en el arriendo:

Resultando que enajenados los referidos q u in to s, y 
promovida cuestión sobre la*época de la term inación del 
arriendo, se celebró un  convenio verbal el día 18 de Oc
tubre de 1859, que se extendió después por escrito y que 
autorizó B. Antonio Máría Gómez Brabo y D. Atanasio 
López Villalobos, en cuanto al aprovecham iento^le Gavi
lanes, en el que D. Félix García Góm ez, ü . Toribio Gar- 
n i *  Morí y  ia A n t o n i o  María Gómez Bravo, los dos p r i
meros compradores de las posesiones Gavilanes, Lancli ue
las y Atoquedo, y el último en representación de su h e r
mano D. Pedro, que las llevaba en arrendam iento, convi
nieron : prim ero, que las posesiones de Lanchuelas y 
Atoquedo las habían de aprovechar indistintam ente, con 
sus ganados, D. Toribio García Mora y D. Rafael Valdivia, 
ín terin  se comunicaba la resolución de la Dirección á 
instancia de D. Pedro Gómez Brabo, fijándose después por 
todo aquel año en  la posesión Lanchuelas aquel á 
quien favoreciera dicha resolución , para lo cual I). Ra
faél representarla los derechos de D. Pedro; segundo, que 
el valor fijado á Lanchuelas era IJ.20Q rs. á las yerbas, 
pasto y bellota, y 1.869 á la labor y rastrojo, que fija
m ente habia de disfrutar D. R afael/pagando la renta á 
quien correspondiera, y Í2.000, rs. á 1a de Atoquedo por 
y e rb a s , pasto y b e llo ta , quedando libre de pago el b a r
becho y rastrojo que se iba á em panar, con arreglo á  lo 
convenido, siendo el disfrute de la rastrojera del dueño 
de la s iem bra; tercero, que la posesión de Gavilanes se 
habia de disfrutar por B. Atanasio López Villalobos y Don 
Antonio María Gómez B rabo , por el prim ero el terreno 
pasido, aprovechando sus pastos y  bellota y por el se
gundo el de las labores., por cuyos aprovecham ientos pa
garían lo que se fijase por tasación pericial; cuarto, que 
las expresadas rentas las percibiría aquel á cuyo favor se 
declarase la cuestión pendiente, entregando D. Pedro, si 
le fuese favorable, lo que correspondiera á D. Félix y Don 
Toribio, Gon arreglo á la escritura que llevaba; quinto, y 
que en el caso de que la resolución fuera dividiendo los 
aprovecham ientos en tre  los compradores y el a rrendata
rio, cada uno percibiría la parte de renta fijada al disfru
te á que tuviera derech o :

Resultando que por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado se resolvió en 15 de O ctu
bre de 1859, en vista dé la reclamación de D. Pedro G ó
mez Brabo para que se le amparase en el arrendam iento 
de la dehesa del Rincón hasta que concluyese el año de 
la toma de posesión por los compradores de e lla , que ha
biendo hecho estos sus pagos en  Julio y  Agosto de aquel 
año de 1859, tenían obligación de respetarle toda clase 
de aprovecham ientos hasta iguales fechas de 1860, co r
respondiendo á los compradores el percibo de las rentas 
desde que habían hecho los pagos:

Resultando que la misma Dirección acordó en 12 de 
Marzo de 1860, á virtud de reclamación de los com pra
dores D. Félix G arcía Gómez , por sí y  a nom bre de Don 
Toribio García Mora y D. Antonio María Gómez Brabo, 
que el arrendam iento hecho por la Administración había 
concluido respecto á todo aprovecham iento de pastos, en 
29 de Setiembre de 1859 y que el arrendatario  tenia de
recho á seguir con el a rr ien d o , respecto á la b o r , hasta 
levantar las cosechas de los terrenos que tenia barbecha - 
dos con anterioridad á la indicada época , quedando sin 
efecto la orden de 15 de Octubre en cuanto no se hallase 
conforme con esta resolución; y que por otra de 8 de 
Mayo de 1860 acordó la Dirección que el Adm inistrador 
de la provincia de Cáceres diese conocimiento de la ante
rio r á los compradores de la dehesa y  al arrendatario  de 
la m ism a, declarando al propio tiempo que la concesión 
hecha á este para seguir en el arriendo de los terrenos 
sem brados, se entendía solo hasta levantar la cosecha 
pendiente en la actualidad, y  sin derecho al disfrute de 
la rastrojera ni otro aprovecham iento , abonando á los 
compradores lo que les correspondiese por el arriendo de 
los terrenos sem brados :

Resultando que el disfrute de todos los aprovecha
mientos de Lanchuelas, en el citado año de 1859, lo tuvo 
D. Rafaél Valdivia y  el de los pastos y bellota de A toque
do ; que en el citado convenio se pactó gozaría D. Toribio 
García M ora, sus herm anas Doña Dolores y  Doña Maria
na el de las labores y  rastrojeras de Gavilanes D. A nto
nio María Gómez Brabo, y el de las yerbas de esta misma 
posesión D. Atanasio López Villalobos, excepto 102 cabe
zas de yerba que posteriorm ente y  por efecto de un  con
venio especial con el D. Antonio María , cedió á éste por 
lo que á p rorata de los 6.000 rs. asignados á la totalidad 
de aquel aprovecham iento correspondían á las indicadas 
cabezas:

Resultando que D. Félix García Gómez de la S e rn a , 
D., Atanasio López Villalobos y D Toribio García Mora, 
compradores de los quintos referidos, en tablaron dem an
da en 30 de Octubre de 1860 para que mediante lo con
venido en el citado documento , á lo resuelto por la Di
rección de Propiedades del Estado, al convenio posterior 
entre D. Atanasio y D. Antonio , referente á la cesión de 
las 102 cabezas de yerba , y al hecho del disfrute en la 
forma referida , pagasen D. Rafaél Valdivia al D. Toribio 
los 13.000 rs. fijados al pasto y labor de Lanchuelas ; Don 
Antonio María Gómez Braho 7.000 rs. á D. Atanasio Ló
pez Villalobos, de las labores y  rastrojera de Gabdanes, 
y 1.000 rs. más por las citadas 102 cabezas de yerba; y 
que se declarase que D. Pedro Gómez Brabo no tenia de-



a Liona Dolores y Doña María de G arcía 
1 « ;  fija-ios á  Atoquedo > que p e rtenec ían

d u . i e lix  G arcía Gómez de la S e rn a  , con  m ás los in te 
re se s  devengados y que se devengasen desde A bril de

> en  T ae so lían  c u m p lir  estos a rre n d a m ie n to s , y las 
eostas , gastos y  p e rju ic io s ocasionados ;

p i t a n d o  q u e  los dem andados im p u g n a ro n  la de- 
«.nda so licitando, q u e ,  no  solo se les absolviese de ella, 

Sillo qu e  se declarase  qu e  D. Torib io  G arcía  Mora y  Don 
A tanasio López Villabos estaban  obligados á pagar á Don 
P ed ro  Gómez Brabo, el p rim ero  4 1000  rs. en que se ha* 
nía com prom etido  p o r el d isfru te  de A toquedo , y  el se
gundo  6.000 p o r ei de G av ilanes, declarando  al propio 

cí ue D. Toribio y  D. Félix  solo deb ían  p e rc ib ir las 
can tidades que  les co rresp o n d iesen »  con a rreg lo  al a r 
ren d am ien to  que D. Pedro  con tra tó  con la H acienda p ú 
b lica  , luego que acred itasen  ser dueños d é lo s  m en c io n a 
dos m illares ó q u in to s , con las c o s ta s , réd ito s y  p e r ju i
cios ; a legando al e fe c to , qu e  la dem anda era  im p ro ce
d e n te  en  la fo rm a , p o rq u e  D. Á tanasio, D. R afael, D. A n 
ton io  , Doña Dolores y Doña M ariana n o  hab ían  in te rv e 
n id o  n i se hab ían  obligado en  el referido  c o n tra to ; que 
1). Ped ro  era el q u e  p o r éste y  por la ley  de 2o de A bril 
de 1856 ten ia  de rech o  á los 42.000 rs. fijados al pasto y  
bellota de A toquedo y  á las can tidades pedidas á D. R a 
fael y  a I>. A ntonio  M aría , y  qu e  sin  p reced er p ro rateo  
y liq u id ació n  de c u e n ta s , respecto  al va lo r de las 402 c a 
neza^ cedidas en  G avilanes , no  se sabia lo que se debía:

R esultando que  p racticada p ru eb a  p o r las'7 p a rtes d ic 
to sen tencia  el Juez de p rim era  in stanc ia  qu e  revocó la 
. ala p rim era  de la A udiencia de G áceres, absolv iendo á 
os dem andados de la  dem anda y  condenando  á  D. T o ri-  

bio G arcía M ora á pagar á D. P ed ro  Góm ez Brabo 42.000 
reales , v a lo r estipu lado  al d isfru te  del q u in to  de A loque 
n o ;  a D. A tanasio López Villalobos á pagar al m ism o Don 
I odre o.000 rs -p o r el pa&to y bello ta del de G avilanes, 
re servando  á este  su  derecho  p a ra  q u e  lo e jercitase  en  
su  caso , si c reyese  c o n v e n ir le / c o n tra  su  h e rm an ó  Don 
A ntonio p o p los 4.000 rs. va lo r del d isfru te  de los pastos 
de 102 cabezas de  y e rb a  e n  e l m ism o q u in to ; todo sin  
perju ic io  de los derechos q u e  igualm ente  se reserv ab an  á 
D. Torib io  García Mora :y D. Félix  G arcía G óm ez, para  
que p e rc ib ie ran  del a rren d ad o r D. P edro  las cantidades 
q u e  les co rres  pon d i é r a r i , com o com pradores de G avila
nes, L anchuelas y A toquedo, desde que  h ab ían  verificado 
su s  pagos hasta  la term in ac ió n  dél a rrie n d o  , con arreg lo  
al co n tra to  celebrado  p o r  D. Pedro  con la H acienda p ú 
b lica  :  ̂ 1

R esu ltando  que  los dem an d an tes  in te rp u sie ro n  r e c u r 
so de casación, c itando  com o in frin g id as las leyes y  d o c 
tr in a  g en era l que  sancionan  el cum p lim ien to  de los c o n 
tra to s  y sus condic iones, y  especialm ente la 1.a, tít. 4.*, 
lib ro  10 de  la N ovísim a Recopilación.

Vistos^ siendo P onen te  el M inistro D. Pablo Jim énez 
de Palacio .

• . C onsiderando Ia cuestión  de este  p leito  está  re d u 
c id a  a f i ja r la  v e rd ad era  in te ligencia  de l co n tra to  p r i ta d o  
que  los litigan tes ce leb ra ro n  el d ía 4 8 de  O c tu b re  d e  1859, 
y d ecid ir si pa ra  su  cum plim ien to  debe ten e rse  en  C íten
la v ad o p ta r como no rm a  la reso lución  de ía D irección de 

lenes del Estado de 45 de dicho m es y a ñ o ,  ó b ien  la 
d ictada p o r la m ism a D irección :én 12 de Marzo de 1360, 
que m odifica esencia lm en te  la p r im e ra :

C onsiderando qu e  al fa llar la Sala sen tenc iadora  e n  los 
té rm in o s qu e  aparece  de la, e je cu to ria , ap rec iando  s i
m u ltán eam en te  y en con jun to  los m érito s del citado c o n 
v i n o ,  el de los acu erdos Tle la D irección y  las p ru eb as 
testificales su m in is trad as por los in te re s a d o s , n i ha  p re s 
c in d id o , com o se su p o n e  , del v a lo r legal de las c o n v en 
ciones n i po r co n sig u ien te  ha  in frin g id p  ía le y  4 .a, t í tu 
lo i . ,  libro  i 0 de  la Novísim a R ecopilación , "que com o 
Único fund am en to  del recu rso  se cita  ;

Fallam os q u e  debem os d ec la ra r y ’declaram os no  h a - 
n e r  lugar* a l de  casación  in te rp u es to  p o r D. F é lix  G arcía  
G óm ez de la S e rn a , D. A tanasio López V illa lobos'y  Don 
lo r ió lo  G arcía  M ora, á qu ien es condenam os en  tas co s
tas,, devolv iéndose los au tos á la Real A udienéia dé  Cáce
re s  con la .certificación co rresp o n d ien te . >

Así p o r esta  n u e s tra  s e n te n c ia , q u e  se p u b lica rá  en  la  
G a c e t a  e in se r ta rá  en  la  Colección legislativa , pasándose al 
electo las copias necesarias, lo p ro n u nciam os, m andam os y 
firm am os,— S ebastian  González N a n d in .= G a b rie l Ceruelo 
de \  elasco.=»Joaquin de Palm a y  V in u e sa .= P e d ro  Gómez 
de H erm o sa .= P ab lo  Jim énez de P a lac io .= L au rean o  Roio 
de N orzagaray .-=José M. Gáceres.

P u b licac ió n ,= L e id a  y  p ub licada  fué la p receden te  se n 
tencia  p o r el lim o. S r. D. Pablo Jim énez de Palacio, Mi
n is tro  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de 
Justic ia  , ce leb rando  au d iencia  pública  la m ism a Sala en  
el día de h o y , de que  yo el E scribano  de Cám ara c e r t i 
fico.

M adrid 10 de Marzo de 1864. =* Juan  de Dros Rubio.

E n  la v illa  y co rte  de M adrid, á 11 de Marzo de 4864, 
en  los au tos p end ien tes a n te  Nos p o r  recu rso  de casa 
ción , seguidos e n  el Juzgado de p rim e ra  in stan c ia  de Ta- 
razona, y  en  LajSala segunda de la Real A udiencia de Za
ragoza p o r Doña N arcisa V illa lv a , rep re sen tad a  p o r su  
tu to r  D. S a tu rn in o  V illa lv a , co n  D. Dionisio Bonel, como 
m arid o  de Doña M aría V illalva, so b re  sup lem en to  de  le 
g itim a y  n u lid ad  de las cond ic iones puestas en  u n  te s 
tam en to  : . ;

R esultando que  D. Blas V illalva y  su  m u je r  P ru d en c ia  
Bonel o to rg aro n  testam en to  en  la  c iudad de  T arazona con 
lecha 4 de Marzo de 1858, e n  el q u e  d e ja ro n  p o r  pa rte  
y  d e recho  de legítim a h e re n c ia , isegun fuero  de Aragón, 
á  su  h ija  María Villalva , á su* n ieta  N arcisa Villalva , h ija 
de G aspar V illa lva , difunto- hijo de los o to rg an te s , y  á 
los dem ás p a rien te s  ó  d eu d o s qu e  lo p re ten d iesen , cinco 
sueldos jaq u eses  á cad a .u n o  p o r b ienes m u eb le s , y  o tros 
tan to s p o r sitios , con lo cual se  tu v iesen  p o r concentos y  
sa tisfechos, s in  q u e  p u d ie ran  p ed ir o tra  cosa, fu e ra  de lo 
q u e  en su  caso se les dejase en aquel te s ta m e n to ; se in s 
titu y e ro n  m ú tu a m en te  h e red ero s u su fruc tuarlos; y  h e re 
de ras  p o r  parles, i guales á sus citadas h ija  y  n ie ta , para  
q u e  d isp u sie ran  lib re m en te  de los b ienes * pero  con  p re 
v en c ió n  de  q u e  su  n ie ta  no  deb ería  re c ib ir  la h iju e la  
m ié n tra s  no  c o n tra je ra  m a tr im o n io , u su fru c tu án d o la  
h asta  tan to  su  c itada  h ija  M aría, y  recay en d o  en ella los 
b ienes e n  p ro p ied ad  si l a  N arcisa falleciese sin  h ab erse  
c a s a d o , a u n  casándose, s in  su cesión ; recay en d o  los b ie 
n es  de d ich a  h i ju e la , si al fallecer aquella  hub iese  y a  
fallecido su  h ija  M aría , en  los h ijos q u e  de  esta  ex is
tiesen  : f ...

R esu ltando  qu e  en  4 4 de A bril del m ism o año o to rga
ro n  los referidos tes tadores u n  codicilp e n  el q u e , p a ra  
ev ita r  cues tio n es en tre  sus h e red e ras y  que  cada u n a  de 
ellas su p ie ra  los b ienes q u e  hab ia  de  rec ib ir, señ a la ro n  á 
s u  n ie ta  N arcisa com o h eren c ia  u n iv e rsa l de a m b o s , los 
q u e  hab ia  de re c ib ir ,  con  las  condiciones expresadas, 
quedando  los dem ás b ienes p ara  su  h ija  María, d isp o n ien 
do, po r ú iíim o , qu e  si a lg u n a  de  sus dos h e re d e ra s , p a 
d re s ,  m aridos ó tu to re s p rom oviesen  p leito  so b re  lo d is 
p uesto  po r los o to rg an tes , quedasen  d esh ered ad as , y  los 
b ien es q u e  les de jaban  recayesen  desde luego en  sus n ie 
tas , h ija s de la M a ría : < ;

R esu ltando  que fallecidos los ya citados testadores, Sa
tu rn in o  V illa lva, com o tu to r  d e  su  n ie ta  N a rc isa , e n ta 
b ló  dem anda en  24 d e  Mayo de 4864 e n  la q u e ,  expo
n ien d o  qu e  ésta hab ia  venido á q u ed ar desheredada, p o r
qu e  a u n  cuando  no  tu v ie ra  c o n  q u é  a lim en tarse  n o  a d 
q u iría  d erecho  á los b ienes de su s  abuelos sino  c o n tra 
yendo  m a tr im o n io ; y  a u n  c asán d o se , solo ad q u iría  el ca
rá c te r  de u su fru c tu a ria  , estando  p riv ad a  del* derecho  de 
e n a jen a r y  au n  del de  t e s ta r , p o rq u e  n o  era  posib le  que  
h asta  su  fallecim iento  p u d iera  sab e r si m o riría  con suce
sión  ; q u e  todavía la e ran  m ás perju d ic ia les  las d isposi
c io n es del eodicilo , puesto  q u e  consistiendo  los b ienes 
p a r t ib le s , según  el tes tam en to , en  472.400 rs., lo qu e  se 
ia  asignaba  en  aquel im p o rtab a  6.460; d ed u cien d o  com o 
fund am en to s de derecho  que  la facu ltad  concedida á los 
p a d re s  en  A ragón de in s titu ir  h e red e ro  á u n o  de sus h i 
jo s  , dejando  á los dem ás lo q u e  les p a re c ie se , se e n te n 
día una  can tid ad  p ru d en c ia l con re lación  á la en tidad  de 
los b ien es , supon iéndose  de lo c o n tra rio  qu e  el cap richo , 
in fluencias su jestivas ú  o tras  causas sem ejantes h ab ían  
tra s to rn a d o  la m en te  del te s ta d o r, su p licó , en  uso de la 
acc ión  re a l h e red ita ria  , q u e  se o torgase  á la m en o r el su 
p lem en to  de  legítim a q u e  c o rre sp o n d ie ra , seña lando  la 
p a r te  a lícuo ta  qu e  h u b ie ra  de p e rc ib ir del caudal h e red i
ta rio  :

R esu ltando  q u e  D; Dionisio B onel, m arido  de María 
Villalva, im p u g n ó  la dem anda, sosten iendo  que, según  la 
le tra  del F u e ro ,  los pad res podían  e leg ir h e red e ro  á u n o  
de sus h i jo s , dejando á los dem ás cuan to  q u is ie re n ; y  so s
ten iendo  q u e  el p ro ced er de los testadores estaba ju s tif i
cado p o r h a b e r  dado á su  hijo, pad re  de  la Narcisa, cu an 
do co n tra jo  m atrim o n io , u n a  can tidad  de bastan te  consi
derac ión  :

R esu ltan d o  que  al re p lica r am plió  el dem an d an te  su  
dem anda á  que  se declarasen  n u las  las condiciones pu es
tas á la m e n o r  en  las disposiciones testam en tarias, ó c u an 
do m ás su b o rd in a d as  á las obligaciones de no  po d er d is 
p o n e r de lo s b ienes que  co n stitu y e ran  la p a rte  alícuo ta  
que  le fuese  señalada p o r su p lem en to  de  legítim a h as ta  
q u e  c u m p lie ra  la edad de  20 a ñ o s , sin  pérju icio  de e n 
t r a r  en  poses i ion de dicho sup lem ento  desde q u e  quedase  
e je c u to r ia d o ; p re ten s ió n  qué  im pugnó ei dem andado  po r 
rio p e rm itir  la ley p ro m o v er u n a  n u ev a  dem anda  en  el 
escrito  de  r é p l i c a :

R e su lta n d o  que p racticad a  p ru eb a  p o r las p a r te s , d ic 
tó sen tencia i el Juez- de p rim era  in stan c ia  absolviendo á 
los d em an d ad o s de la d e m a n d a , con re se rv a  ai dem an
dan te  de s a  derecho  p a ra  q u e , respecto  á la p re tensión  
de su  e sc rito  de  rép lica , lo usara  en la form a y modo esta
blecido pou Jas leyes; y que  in te rpuesta  apelación po r el cu

rador de la m enor, la Sala segunda de la A udiencia de Za
ragoza p o r sen tenc ia  de 7 de Jun io  de 1862, confirm ó la 
apelada, en tend iéndose  tam bién  absuelto  el dem andado  
de la adición  hecha á la dem anda y su p rim ida  po r con
siguiente la re serv a  con ten ida en  a q u e lla :

• R esultando que  el C urador de la m en o r in te rp u so  r e 
curso  de casación, citando  como infring idas, en  cuan to  al 
p r im e r  ex trem o  de la sen tencia  en que se denegaba el su 
p lem ento  de leg ítim a, la d o c trin a  legal sostenida po r to 
dos los tra tad is tas de deYecho aragonés, y sancionada p o r 
varias decisiones de aquella A udiencia , según  la cual, el 
fuero  p rim ero  De testamentis nóbilium  y  el ún ico  De tes- 
tam entis civ ium  solo facu ltan  al p ad re  para  in s titu ir  h e 
redero  á u n o  de sus h ijo s , pero  dejando á los dem ás u n a  
cosa p rudencia l según su  fo r tu n a ; y  éri cu an to  al seg u n 
do ex trem o del fallo , en que  se hab ia  absuelto  al d e m a n 
dado de la adición á la d em an d a , las observaciones 1.a 
y  2.a De rebus v in cu la tis , la ley 14, tít. 4.°, Partida 6.a, se
gún  la cual los hijos deben  ten e r sus legítim as p a te rna  y 
m ate rn a  lib res de todo g rav ám en , y  la sen tenc ia  de este 
Suprem o T rib u n a l que sanciona el m ism o p :inc ip ío .

V isto s, siendo ponen te  el M inistro D. José María Cá- 
cerés» * ; '

C onsiderando q u e  según la observancia  De testam en- 
tis c iv iu m  pueden  los padres , en  ei re ino  de Aragón, 
in s titu ir  h e red ero  á uno de sus h i jo s , señalando  á los 
o tros lo que  les plazca :

C onsiderando  adem ás que señalada á la d em an d an te  
en  e] testam ento  dé sus abuelos la legítim a c o rre sp o n 
d ien te , según  costum bre  de A rag ó n , sin  g r a v á m e n  n i  
condición a lg u n a ; las que la im pusieron  so refieren á ia 
institución  graciosa de la parte  de herencia  que la h ic ie 
ron', sin que las condiciones im puestas sean co u tra  ia 
m oral ó las buenas c o s tu m b re s ;

Y considerando  p o r  todo qiié la sen ten  fia que ha 
absuelto  de la dem anda á María Villalva no h a  infringido 
la doc trina  que  se c i t a , n i las observancias y ley  de P a r
tida que  se m en c io n an  p o r la re c u rre n te  ;

Fallam os q u e  debem os d ec lara r y  declaram os no h a 
b er lu g ar al recu rso  de éásacion in te rp u esto  p o r ei tu to r  
de la m en o r Doña N arcisa Villalva , á qu ién  condenam os 
en  las c o s ta s , devolviéndose los au tos á la A udiencia de 
Zaragoza con la certificación  correspond ien te .

Así p o r ésta n u e s tra  sen ten c ia , que  se p u b lica rá  en  la 
G aceta  é  in se rta rá  em la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copies necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an d a 
m os y  firm ám os.= H am on  López Vazquez.=»Gabriei Ge
m e lo  de V elasco—Joaquín  de Paluía y  V in u e sa ^ L a u re a -  
no Rojo de N o rz ag a ra y .^ V en tu ra  de Golsa y P an d o .= T o - 
m ás H u e t.= Jo sé  María Cáceres.

Publicación. Leida y  pub licada fué la p receden te  
sen tenc ia  po r el lim o. Sr. D. José María C áceres, Mi
n istro  de la Sala p rim era  del S uprem o T rib u n a l de 
Justic ia , ce leb rando  audiencia  pública  la m ism a Sala 
en  el dia de hoy , de qu e  yo el E scribano  de C ám ara 
certifico.

M adrid 11 de Marzo de !8 6 4 .= Ju a n  de Dios Rubio.

En 4a villa y  co rte  de M adrid, á 12 de Marzo de 1864, 
en  los autos que  pen d en  an te  Nos p o r recu rso  de casa- 
cioh, seguidos en  el Juzgado de p rim era  instanc ia  del dis- 
trfto  de la M agdalena de Sevilla y en la Sala segunda de 
aquella  Real A udiencia por D. Jorge C isneros y  G uillen 
co n tra  D. M anuel de la C ám ara, sobre  nu lidad  ó re sc i
sión de u n  co n tra to  de venta.

R esultando q u e  D. Jorge C isneros, pad re  del actual 
d e m a n d an te , adqu irió  del Estado en  su basta  pública  el 
año de 1841 u n a  hacienda  en  e l !té rm in o  de la v illa  de 
D os-herm anas, llam ada de las M o n ja s , por p recio  de 
605.400 rs  , de los que p a g ó , con arreg lo  á la ley de la 
m a te ria , la q u in ta  pa rte  de en trad a  y la p rim era  "octava 
de las restan tes  i

Tíesulféuidó qü é  á su fd léeim ienfó  en 4843 se previno 
el ju icio  de su  tes tam en taría  en el ju zg ad o  de G uerra  de 
la Capitanía general nía Seviil s , en  el que p re sen ta ro n  
los in teresados -la d istrihuc io  ;d e  los bienes que á cada 
uno  c o rre sp o n d ía n , ad ju d ican d o , e n tre  o tro s , á la viuda 
Dona María Antonia G uillan y sus hijos m enores 1). Jorge, 
D. Luis y  D Fea no seo Jav ier ía expresada hacienda de la 
villa de D o s -hermanas,  y que habiéndose ratificado en 
e lla , se .le s  m andaron  e n lre g ir  por auto de 6 de Marzo 
de 1814:

R esultando que  en él m ism o dia la v iuda  Doña María 
A ntonia G u ille n , como tu to ra  y  cu rad o ra  de sus re fe r i
dos h ijo s , acudió á uno  de los Juzgados de p rim e ra  in s 
tancia  de la m ism a ciudad , y exponiendo q u e , á co n se 
cuencia  de la ó rd en  expedida por el G obierno  en 8 de 
E nero  a n te rio r  para que los In ten d en tes de p rov incia  h i
ciesen efectivos en  4.* de aquel m es de Marzo los plazos 
vencidos de las ven tas de bienes naeinnnW  cp ™ ¡íi pn 
ci ue no p-/uer pagar las ríos octavas p a rtes  que
se adeudaban  del precio  dé la hacienda de o livar de la 
villa de Dos-herm anas adjudicada á sus h ijos m enores 
p o r no ten er, ni estos tam poco, m edios p a ra  v e rifica r el 
pago, y  solicitó, con el deseo de sa lv ar á los m ism os ei 
valor que  ten ían  en  la expresada hacienda  y  m edian te  
á h a b e r  enco n trad o  co m prador de ella que daba 3.000 
re a le s , sin  perju icio  de la ren ta  de aquel año que tenia 
c o b ra d a , y  con su im p o rte  satisfechas las octavas p a rtes  
de o tras fincas, que con e x trao rd in a ria  u rgencia  se la r e 
cibiese in fo rm ació n , no de  u tilid ad  sino de n ecesidad , y  
en  su v ista  se la au torizase  para la e n a jen a c ió n , toda vez 
qu e  no podía h a b e r  subasta  p o r  con tarse  solam ente  con 
h o ra s , v  si pasaban lo p e rd erían  todo los m en o res:

R esultando q u e  adm itida  la in fo rm ación , dictó au to  
ei Juez en  el m ism o dia 6 de Marzo, concediendo á Doña 
María A ntonia ^G uillen , cu rad o ra  ad bona de su s tre s  h i 
jo s , la licencia que pedia p a ra  la enajenación del d e re 
cho que  éstos ten ían  en  la finca po r los 3.000 rs. o frec i
dos p o r  D. José Picabea de  L esáca , au torizándo la  p a ra  
o to rgar á favor del m ism o la e sc ritu ra  de ven ta  con in 
serción  de este  e x p ed ien te , om itiendo  el Juzgado la s u 
basta  en obsequio á dichos m enores y  po r las razones que  
se e x p re sa b a n :

R esu ltando  qu e  en  uso de esta au torización  otorgó en  
30 del m ism o m es p o r s í , y  com o cu rad o ra  ad bona de sus 
h ijo s , la e s c r i tu r a r e  venta  de la expresada  finca á favor 
de D. José Picabea de Lesaca p o r los 3.000 rs. que e n tre 
gó este en  el a c to , obligándose á sa tisfacer á la H acienda 
pú b lica  las siete  octavas pa rtes  que  se le adeudaban  :

R esultando que  en  este estado y  e n  25 de Feb re ro  de 
4:859 presen tó  dem anda  D. Jorge C isneros y  G uillen  , p i 
d iendo  se declarase  rescind ido  el co n tra to  de v en ta  cele
b ra d o  p o r su  m adre  Doña M aría A nton ia  G uillen  , com o 
tu to ra  y  cu rad o ra  de sus h ijos m enores, con D. José 'P ica
bea Lesaca de la  hacienda  de las Monjas , térm in o  de Dos- 
he rm an as , respecto  de la te rc e ra  p a rte  de dicha finca, 
que  fué lo qu e  se adjudicó al e x p o n en te , m andando  fuese 
restitu ido  in  in tegrum  p o r  el perju icio  que  en  ella se le 
c a u s ó , y  pa ra  q u e  las cosas vo lv iesen  ai estado q u e  te 
n ían  án tes del daño in fe r id o , y  se condenase á D. M anuel 
de  la C á m a ra , poseedor a c tu a l , á que  le re stitu y ese  la 
te rc e ra  p a rte  de  la expresada hacienda  con todos sus 
f ru to s :

R esultando qu e  en  apoyo de esta so licitud  y ac red itan 
do h a b er nacido  en  3 de Marzo de 1830, alegó que  la r e 
ferida  v en ta  e ra  n u la  po r no h ab erse  hechb en  pública  
s u b a s ta , tra tán d o se  de b ienes de m en o re s , y 'a d e m á s , 
q u e  la lesión e ra  en orm ísim a com parado  el va lo r de 73.500 
reales que d iero n  los peritos á la finca con el de 9.000 rs. 
en  q u e  se h ab ia  v e n d id o , y  que p o r lo tan to  e ra  in d u d a 
b le  que le com petía  el beneficio de restitución in integrum  
p o r  el daño m anifiesto  que  se le hab ia  causado y  e sta r 
d e n tro  del cu atrien io  legal pa ra  rec lam arle  :

R esu ltando  que  D. M anuel de la C á m a ra , poseedor de 
la  finca p o r h ab erla  adqu irido  de D. F rancisco  Ram os y  
Gómez , y  éste de D. José Picabea de L esaca , con testó  á 
la  d e m a n d a , so licitando se le absolviese lib rem en te  de 
ella, p a ra  lo cual expuso que, si b ien  p o r regla g en era l las 
v en tas  de los b ienes de  m enores d eb en  h acerse  en  p ú 
blica subasta  , hab ia  casos e sp ec ia les , com o el actual, que  
ex c lu ían  ese requ isito  , pues nada se h ab ría  adelan tado  
con  a n u n c ia r  la subasta  de la finca , si e n tre  tanto se de
c la rab a  esta en q u ie b ra ; pero  á ev itarlo  se justificó  la 
necesidad de la inm ed iata  ven ta  , y  se au torizó  ju d ic ia l
m en te  para  llevarla  á efecto, sin  que p o r lo m ism o p u e 
da calificársela de c landestina  : que tam poco hub o  la le 
sión q u e  se su p o n ía , p o rq u e  acep tando  p o r tipo el v a 
lo r  nom inal en  qu e  se subastó  de 605.400 r s . , y  h a 
biéndose satisfecho 181.620 p o r la q u in ta  p a rte  y p r i 
m era  octava de  las re s ta n te s , e ra  ev iden te  qu e  q u e 
dab an  p o r pagar al tiem po de la v e n ta , cuya  re sc i
sión se p re te n d ía , 423.780 r s . , ó fuesen m ás de las 
dos te rce ra s  p a rtes del p r e c io : que si no se adm itia  
este  c á lc u lo , q u erien d o  so s ten er el form ado al tiem po 
de la l iq u ’dacion de la tes tam en taría  , no era  conce
bib le  tam poco la le s ió n , toda vez que apreciada en tonces 
la finca en 156.000 rs., y  deducido el v a lo r del papel en  
q u é  debia liacerse.el pago de las siete octavas p a rtes que 
re s ta b a n , calculado en  82.409 r s . , siem pre  m ás de la m i
tad del p recio  de aquella, y  agregados á estos los 9.000 rs. 
qu e  satisfizo P icabea, re su lta b an  91.401 rs. , y  p o r co n si
gu ien te  no h ab ia  le s ió n ; p o r ú l t im o , que no procedía la 
re stitu c ió n  in  in tegrum  , p o rq u e  los perju ic ios q u e  se d e 
cían  no  se causaron  po r la ven ta , sino  en la adjudicación, 
si se hubiese  hecho p o r u n  va lo r exagerado, y  en  tal caso 
debia  re p e tir  el d em andan te  co n tra  los dem ás in te re sa 
dos en  la p a rtic ió n  pa ra  que  le saneasen  del m énos valor:

R esultando qu e  al rep lica r este pidió se declarase la 
nu lidad  de la v e n ta , m andando  se le re s titu y e ra  la t e r 
c e ra  p a rte  de la finca objeto de la m is m a , añad iendo  
que  s in  ab an d o n a r el m edio de defensa de la rescisión 
propuesta  en  segundo lu g ar en  su  dem anda, lo reservaba  
com o su b sid iario  p a ra  el caso inesperado  de que no  se 
declarase  la nu lidad  de la enajenación, de cuya acción se 
tra ta ría  ahora, puesto  que en  aquella  se dijo tam bién  lo 
bastan te  acerca de  la ré stitu c io n  in integrum:

R esultando que redo el pleito á p ru eb a  y hech as 
las qu e  se articu laron ic tó  sen tencia  el Juez en 27 de 
Mayo de 1861, que a rm ó  con las costas la Sala se 
gunda de la A udiencia 18 de F eb re ro  de 1862, ab so l
viendo á D. Manuel deC ám ara de la dem anda de Don 
Jorge Cisneros , impondo á este las e o s ta s ;

Y resu ltan d o  que « c u rso  de  casación in te rp u esto  
po r C isneros lo funda co n cep tu ar qu e  al h ab erse  d e 
cidido que la venta daa finca pe rten ec ien te  en  p a rte  
á un m enor hecha sin )asta  no  es n u la , se ha c o n tr á -  
riado  lo d ispuesto  en  by 60, tít. 18, P artida  3.a

Vistos, siendo Pone ei M inistro D. Pedro  Gómez de 
Herm osa

C onsiderando que él recu rso  in te rpuesto  Contra la 
ejecutoria  dictada en  es a u to s , la cuestión  se concreta  
á si es ó no válida la v a  hech a  de  b ienes ra íces de u n  
m enor por su m adre ao tu to ra  y  cu rad o ra  , hab iendo  
precedido al efecto el aduno  expediente y decreto  j u 
dicial au to rizando  la eetf&cion, pero sin la subasta  p ú 
blica:

C onsiderando que ley, en. ju sto  am paro  y p ro tec 
ción de los in tereses dos m enores , ha  dictado u n a  d is
posición general pa ra  eo posible ponerlos en salvo, sin  
excepción de casos qu)odrian spr. ocasión de falsearla; 
y que  aun  én  la hipóts de que é s tu v ie se 'en  la facultad  
del juzgador tom ar énien.ta el caso ex trao rd in a rio  a le 
gado y peligro dé su frdaño  en ru s  in tereses el ínenqr, 
no lo h ab ria  produebon el. actual una even tualidad  jm -  
prevlMa. po rque  la tira sabia ó debia s d ie r  con m ucha  
a il.• rioi-idad que ia tá de pago de los plazos vencidos 
producía la deelaraci< en q u ie b ra , sip  que en  la Real 
ó rd en  de 8 de E nerde 1814 se hiciese o tra  cosa que 
d isponer el cum plim ito , asignando u n  plazo que n i se 
utilizó ni au n  se extdió la e sc ritu ra  de  ven ta  hasta  30 
de Marzo siguiente i . ■ i

C onsiderando que ley 60 , tít. 4 8 , P artida  3. alega
da en el re c u rso , á n td e "p re sc rib ir  las c ircu n stan c ias  
que h an  de consignae en la e sc ritu ra  de ven ta  de los 
b ienes raíces de los e h o re s , éstam eée la do c trin a  del 
p recepto legal refiriéíbse á la ley 4 8, tít. 16, P a rtid a  6. , 
la bual lia de eritendeé Cómo sü  geriuiriá explicación y 
com plem ento  relativa en te á la m anera  de verificarse  la 
ven ta  en subasta  pú b ia , señalando  esta c ircu n stan c ia , 
no in cid en ta lm en te , sb com o p a rte  in teg ran te  d e  los re 
quisitos esenciales com s pa lab ras «andando la cosa pu 
b licam ente  en alm oned30 dias;>x que esta m ism a in te li
gencia tiene ya consígala este Suprem o T rib u n a l en  va
rias de  sus sentencias jsiablécierído qúe  és de esencia, 
para  la validez de las vetas de esta clase, que se hagan  
en  pú b lica  alm oneda siique en  o tro  caso sean  eficaces 
respecto  á los m enores requ isito  expresam ente  exigido 
en  consonancia con la ásma d o c trin a  po r la ley de E n
ju ic iam ien to  civil en su r t i  1.405 ; y  que po r tan to  h a  si
do infringida po r la setencia la ley  60 , tít. 48 , P a r ti
da 3.a invocada én tal c ic ep to ; *.

Fallam os que deberos dec lara r y  declaram os h a b e r 
lugar al recu rso  de casaion in te rp u es to  po r D. Jorge Cis
neros y G uillen  , y en  a consecuencia casam os y an iJ* 
lam os la sen tenc ia  de la8ala segunda de la A udiencia de 
Sevilla.

Así po r esta n u estra  en ten c ia , que se p u b lica rá  en  la 
G aceta é in se rta rá  én 1 Colección legisla tiva , pasándose 
al efecto las copias necearías, lo p ro n u n c ia m o s , m an d a 
m os y  firm am os. *= Ra io n  López Yazquez.=r=Pedro G ó
mez de Herm osa ==Pab) Jim énez de Palacio. = L a u re a n o  
Rojo de Norzagaray.== e n tu ra  de Golsa y Pando .—T o 
m ás H u e t .= J o «  M. Cácres. .

P u b licac ion .= L eiday  pub licada  fué la sen tenc ia  a n te 
rio r  po r el lim o. Sr. D. .^edro Gómez de H erm osa, M inis
tro  de !a Sala p rim e ra  del T rib u n a l Suprem o de Justicia , 
estándose celeb rando  audiencia púb lica  en  la m ism a él 
dia de la fecha, de q u e  certifico com o S ecretario  de  S. M. 
y  su  E scribano  d e  Cámara. . . .  . ,

M adrid 12 de Marzo sd e  1864.=^=Dionisio A ntonio de 
P u sa .

SUSCRICION  NACIONAL PARA ALIVIAR  LAS DESGRACIAS CAUSADOS 

pon Ei. m \R E M O T O  UE MANILA.

Continúa la  lis ta  o fi ció i comenzad a á publicaren la G aceta  
de 16 de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VALLADOLlD. •

(Continuación.) ,i; Rs. cents.
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D. F rancisco  R odríguez A lo n so .. .  $
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D. E ugenio del C u e to .......................... 4
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D. Diego M ir a n d a . . .  .......................  2"
D. Luciano B ilbao   ...........    2
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D. José C arrascoso ............................... 2
D. Jorge F ra n c o .......................    4
D. A gustín  V e g a ...................................  1
D. R am ón M azarías.............................. 2
D. Leoncio R eg u ero   ..............  2
D. A ndrés B lan co .................................  4
D. José B lanco ........................................ 8
D. José F ra n c o ....................................... 1
D. Lorenzo H ern án d ez ........................  1
D. M ariano L ópez.................................  8
D. Tom ás V elasco .  ............................  10
Doña P e tra  M ier...................................  40
D. F rancisco  A révalo .......................... 19
D. C láudio B arona................................  40
D. Ra m on R o d ríg u ez  ...................  10
D. Po licarpo  Gil T errad illo s  10
D. Pascual A lonso ................................. 20
Doña Petra  B lanco................................  49
Varios feligreses.....................................  2
Parroquia de Santa María del Castillo.
D. Isidoro del T o ra l..............................  10
D. Zoilo C arrillo ..................................... 2
D. Lucio A lonso ....................................  19
D. Ju a n  González Ceballos................  12
D. Juan  A lonso  .......................... 19
D. Pedro R om ero ............................... 19
D. Pablo de la Cruz M erlo.  .......... 10
D. P edro  G arb ira s ................................  4
D. G regorio Fidel N o .......................... 4
D. Luciano V elavos.............................. 2
D. ^Domingo P r ie to    ................. 4
Doña Ju lian a  Alonso , v i i id a .   4
D. Ignacio "Saez.....................................  8
D. Patricio  A lonso  ..............  8
D. Facundo  M a rtin    ................• •»• 16
D. L eandro  Fe m an d ez .......................  10
D. José C u ad rille ro ..............................  20
D. Cándido Saez..................................... 49
D. M ariano D evesa...............................  20
D. Felipe B aq u ero ................................. 4
D. Pablo N u ñ ez ................................  2
D. A ntonio D om ínguez.......................  4
D Antonio Mona....................    2

Rs. cénts,

D. Lorenzo Paredes......................   4
D. M ariano López   4
D. B raulio G a rc ía   ...................  40
D. Luciano Ju s to ...................................  2
D. G regorio C aballero .  ................... 2
D. José Peña. ¿ ¿ 4
D. José A lonso.......................................  4
D. Cesáreo H ernández—   ............ 2
D. Sabas M oyano..................................  4
D. Cárlos C olorado   ..............  8
D. Ju an  B lanco.....................    4
D. Lino V illavedona .......................... 19
Doña Tomasa Alonso , viuda* 10
Doña A ndrea G arc ía ....................   6
D. T iburcio  Solperez , P re sb íte ro . . 10
D. Miguel B am o...................................  38
D. Justo  de la C ru z    40
D. Ju an  M artin, P re sb íte ro   ^
D. Joaquín  E x p iad ...........................    jj
D. Tom ás Rodríguez ..........................  4
D. E cequiel R eg u ero       .......... J
D. M ariano, G a rc ía ,   ..............  *
D. Ciriaqo H ernández y h e rm an o s , 4
D. Meliton R odrigue^   4
D. José R eguero  ................. J
D. Santos S aez   ................. . 4
D. Rafael Macedo, P re sb íte ro . . . .  20
D. R ufino C arn icero   ....... . . .  6
D. Joaquín  G u tié rre z .......................... 2

Parroquia de San Facundo.
D. M anuel Juan  L ó p ez , Gura ecó-

ncmibi...................................................
D. Benigno Po lanéo . ¿ . 38
D. Rafaél F e rre ru e la  ¿
D. Antouio M artin , segundo d o n a 

tivo . . ...............    49
D. Lorenzo C orrea.  ...................  4
D. E steban de Arce.  .....................  18
D. F rancisco  P a s to r.............................  * 4
D. Luis P eñ a   . . . . . . . . . . . .  * 8
D. José A rrie ta .....................................   4o
D. Tom ás Cobos....................................  3
D. Fabian  M aestre  ..............  4
D. Ju an  H u r ta d o .................................. i
Doña Lucía P a s to r ...............................  1
D. Juan  Soria ..  ................  3
D. Félix S ánchez   ..............  . . . . . .  4
D. M ariano C uenca ..............................  4
Sra. Viuda de Miguel M artin   1
D. Félix  F e r r e ru e la . .   .....................  2
D. R am ón F e rre ru e la  . . . . . . . .  4
D. Am brosio *Mantecon. .8
D. S eb astian 'F e rn an d ez , L icencia- 

d o . . . . . . . . . . .  . . ¿ . . á . . .  20
D. M ariano Rodriguez, voz pública. 4
D. Juan  A rgüello ..................................  1,60
D. F rancisco  F ern an d ez  Polanco,

segundo d o n a tiv o    20
D. Santiago A ilio tiv ............................  8
D. Juan D om ínguez  . . . . . .  20
D. G enaro  C a b a lle ro     . ¿ ¿ * 4
D, Blas A rr íe la .....................................  10
D. R am ón Dom ínguez .....................  4
D. Pedro G uevara —   ..............  4
Doña Marta C a rn icero .......................  4
D. Ramón María del C an to   19
D. Eugenio R o d ríguez .......................  1,50
D. Manuel Sánchez  ................  2
D. Luis M ancho............................. ¿ . 4
D. Cárlos Villan G ó m e z O
1). V icente R o j a s ................................ 8
D. Jacin to  Rodriguez .......................  -
D. José L ópez  • • • ..................  ^
D. V alentín  F e rn an d ez ...................  i
D. V icente A lv a re z .. .  ...................... Y
Sres. Moyano y López....................... 69
D. Pedro A y l l o n ....................   20

Parroquia de Santiago el Real.
D. Baldom ero F ern an d ez , P á rro co . 40
D. F ru to s Macías. ............................... # 4
D. Blas Alonso , P re sb íte ro . . . . . . .  * 19
D. M arcelo A lo n so .............................  4
D. B artolom é S a n z .   ........................ 4
D. Sebastian  de la R o s a .   ..............  4 ■
D. E ladio R eguero ................................  4
D. G regorio P a red es  . 4
U .  SOSQ ^. . . . .  . ... 3
D. Ju an  T rin idad  Gago....................... 2
D. M anuel G a b ila n ..............................  4
D. Celedonio V elasco .......................... 1,12
D. José C u erv o ................... ..................  4
D. M ariano R eg u ero ............................ 4
D. Facundo  Reguero............................  4
Doña A ntonia J im én ez . .......................     19
D. Ara len tin  D om ínguez.............................. i
D. Segundo de Vega y Doña María

P e rez . ..............................    60
Doña V icenta G arcía ................................... 12
D. Ju lián  D u rá n ...........................   10
D. Basilio del V a lle ..  ..............  i
D. Cándido Perez— ..........................  4
D. Pedro  M acedo .................................  5
D. M auricio del F resno , P resb ítero . 19
Doña F rancisca  R eguero .................... 4
D. José M artin , P re s b í te ro   19

»Doña Calixta Teresa B artolom é  4
D. M anuel M artin  ............... I I

Parroquia de San Martin.
P. M anuel F e rn an d ez  M ontealegre. 50
D. F rancisco  Z aera, segundo d o 

n a tiv o   ...................................... 50
D. Pedro García , P á rro c o ................. 20
P . F rancisco  G arcía V elarde  10
D. R am ón *del A rroyo , segundo do

n a tiv o .  .............. ............. .’------------  10
P . M anuel Pascual Ig les ia s , id. i d . 4 0
Doña M aría C arb a llo ..........................  40
D. V íctor S aez   ..................   40
D. José  Ra mon S u a re z .......................  20
Doña Lorenza L orenzo ....................... 2
D. Eusebio M artin ................................  2
D. Fetipe A lonso..................................  1
D. R aim undo G u t ié r r e z .  ............  t
D. M anuel Vegas.................................   1,06
D. Ju lián  Sánchez......................... 4
D. Eugenio H e rre ro ............................. 2
D. Dámaso Pozas..................................  4
D. Tomás deí A rro y o  ................... 2
P . Ignacio A rpe A lv a re z .  4 0
D. Ju an  F rancisco  P e d ra z ................  4
D. Santiago Fernandez , P resb ítero . 1 t

Parroquia de San Miguel.
D. A ntonio S án ch ez ..................... .. I
D. C asim iro A lvaro   ............ 1,50
D. E cequiel Sánchez ..............  3
D. Faustino  López.. .......................... 4
D. F rancisco  de  la R iva G onzález.. 4
D. F erm ín  P a re d es   ..............  4
D. F lorencio  V elasco.........................   4
D. G regorio P e s ta ñ a .   .....................  8
D. H erm enegildo G arcía ..................... 4
D. Inocencio R ob ledo ..........................  8
D. Isid r<? P e re z  .....................  40
D. Ju an  Sánchez Leson ................   20
D. Ju lián  López Gar c í a . . . . . . . . . . .  1
D. José López D elgado........................ 20
D. Ju an  Domingo R eguero ................  2
D. Justo  L ópez ....................................... 4
D. Meliton N av as...................................  19
D. Manuel G arc ía  ..........................  4,50
D. M anuel R odriguez .......................... 2
D. Santiago G ira lda ..............................  8
D. Tom ás F e rn an d ez ............................ 49
D. F e rm ín  del Rio................................  2
ü . Donato Saez......................*...............  2
D. M anuel Ico rb aceta ..........................  3
Doña Irene  Seco , v iu d a ....................  *19
D. Canuto M artin ..................................  1
D. Isid ro  G óm ez....................................  2
D. A ntonio Velasco  ..........  2

Parroquia de Santo Tomás.

0 . Dámaso María E s tra d a ................. 10
D. C arm elo V elasco   4 0
D. Camilo López...................................  4
D. Ju an  Velasco......................   4
D. José R eg u ere ...................................  19
D. Lúeas C a s a d o .. .  ................. 10
D. Lucio F e rn a n d ez ............................  40
D. H ilario R eguero......................... .. 10
D. P edro  L ajo........................................  40
D. Pedro  G u tié rrez ........................  4
D. Pascual H e rn á n d e z ......................  10
D. Santiago F e rn a n d ez ................... .. 4 0
D. Santiago M artin  ............................  4
D. H erm enegildo S án ch ez ................  8
Doña Luciana R odriguez .................  J9
D. R am ón O re jó n ................................. 4 0
D. V ictoriano C respo .......................... ®
El Sr. Cura p á ro c o ..............................  42^
E n tre  v a r io s  .............................. SO

R¡?. cénts. 

Brahojos.

D. Juan G u tié rre z ................................  *
Doña Jacoba M a rtin ............................  *
ü . Francisco  B e rro ca l........................ v^O
D. M anuel A stud illo .................. .. ♦
D. Toribio G u tié rre z .......................... 4
D. A ntero  A lonso   .....................  *
D. A ndrés G u tié r re z ..........................
D. Ju an  de H e r r e r a .      • • ♦ j
D. Bonifacio G u tié rre z  ............ £
D. Alonso G u t ié r r e z .................
D. Manuel V illar y P e re z -------. . . .  3
D. Mateo M artin  * * ;
E n tre  v a r io s   .............................

Campillo.
D. Nicasío O livar R am o s................... ^
D. Agapito R ico.....................................  *
D. M anuel Rico..................................... ^
D. Nicolás G onzález ............................  ^
D. Jacin to  -Velasco................................. ^
D. Pedro Tu r i e l .................................... ^
D. P rudencio  V e lasco ..................... .. *
Varios v e c in o s ................... - .  *...........  11

Gomeznarro.
D. A ntonio P erez ..................................  ^
D. M anuel de la Cruz A lonso  J j
D. Eugenio G arc ía . ............................  ’ y
D. V ictoriano D om ínguez ................
D. Lorenzo G u tié rre z .......................... £
D. Pan taleon  M artin  ..................  *
Doña Luisa N ie to .........................* * • • ’
D. M ariano P in illa ..............................- ¡V
D. S im ón P e r e z   A 1 ^
D. Marcos C a b re ro ..............................  *
D. F rancisco  S o b rin o .........................  *
D. F ruc tuoso  D om ínguez..................  4 9
D. Víctor G o n z á le z . ..........................  I»*8
D. G regorio P in illa  ............  J
D. Pedro  S a n z ........................................ ^
D. Celestino N ieto .......................¿ j
D. A nselm o G onzález   ..............  ¡
D. Lucio R odriguez..............................
D. José M endez...................................... *
D. Ju an  M a rtin ...................................... j
D. V alentín  B a ra ...................................  -
D. C risanto M a rtin ..............................  *
D. Cosme A lv a re z . ............................... M -
D. Domingo S o b r in o   ............ y * *
D. Justo  T ellez ............................  j >
D. Angel Alonso —   ........................ * .
D. Santiago G onzález   ..............  ]
D. S ilvestre  M e n d e z .   .............. - • 1
D. Pablo E scudero   ................ ........... •
D. V ictoriano G arcía .......................... *
D. Anselm o S o b rin o   ............  *
D. T iburcio  M a r t in . . . ........................ *
D. Juan  Pedro  H ilera . . .....................
D. A ndrés Sanz G a rc ía .  ..........
D. Felipe A lonso   .................  A
D. Matías R o d rig u ez   * .
u n tre  va rio s...........................   .• • • - ’’

Lomoviejo.
D. Eulogio M u ñ o z .. '.........   J  -
D. Camilo G a rr id o   .......... *
D. Eugenio  H errera  19
I). José M artin .......................................
D. A ntero R u b io .................................... *
D. Pedro  G onzález ............................... *
D. Casim iro C e rm eñ o . ................... • ™
Doña Daría ü r r e r o ...............................  3
D. Anselm o C ab o   * -
D. C lem ente M añoso   * ,
D. Celedonio R ubio    J >**
D. Casiano G arrid o .......................  ]■ »»ü
Doña Faustina  P e re z ..........................  1J
D. Ju an  P e re z ...................................   • Q
D. L eandro D aza  ------- * •
D. Eustasio B re a .................................... f
D. Ju lián  P o rti llo ................................. ■
Doña Josefa C erm eñ o ........................ *
D. Máximo G u tié rre z ..........................
D. A quilino C erm eñ o ..........................
D. A quilino M erino ............................  *
D. E stéban R ic o ...................................  *
D. V icente G ó m e z ..............................  *
D. A lejandro R ic o .. ................ ............
D. F e rn an d o  del R io  .........................  M 8
D. Patric io  G u tié rre z  .................
E n tre  v a rio s .................................................  16,20

Moraleja de las Panaderas.
D. Santos N ie to ....................................  16
D. Rom ualdo S e r ra n o .......................  10
D. León Z urdo .......................................  4
D. Eugenio F ra i le .......................  . . .  5
D. Lino Z u rd o ................................................  2
Doña Eladia G onzalo ..........................  4
D. Faustino  Z u rd o ..............................  2
D. A ntonio R od rig u ez ........................ 2
D. Dionisio S a n z ...................................  4.96
D. Dionisio N ie to .................................  19
Doña Tomasa N ie to .......................................  4 >96
D. E stéban N ie to ..........................................  1
Doña Balbina N ie to . .  .............................. 1
E n tre  varios ........................................

Rueda.
D. Emilio M aldonado  ............  60
D. Antonio M aldonado R eina  40
D. Juan  G a rc ía ...........................   19
D. José M aldonado..................   40
D. Tom ás R odriguez ...........................  19
D. H erm enegildo B rab o .....................  60
De varios v e c in o s ................................. 4o
D. Dionisio R a m íre z ............................  20
I). V icente P im en te l............................  209
D. Celedonio M oyano.......................... 3
Doña Catalina R u iz ..................................... 4
D. F abriciano  M ontes.........................  4
D. V íctor N ie to ...................................... 46

Rabí de Bracamonte.
D. Sebastian R odriguez .....................  4
D. Pablo P ita  ............................... 19
D. Eladio M ancano ......................   4 >50
D. Ángel D om ínguez * 14
D. Máreos S án ch ez   ............ 4
D. A ndrés G arrido , P re sb íte ro   20
D. F rancisco  G ab ilan ..........................  20
D. F rancisco  E s téb a n .......................... 4
I). Angel S a e z ........................................  19
D. A ntonio P a s to r ................................ 4
D. A ntonio R o d riguez ........................ 4
D. José S a n to s . .....................................  8
D. M anuel R u iz .  ................................. 2
D. Joaquín  S an to s ................................. 2
D. Cesáreo R o d rig u ez    %
D. Isidro P e re z .......................    2
D. José M aría S a n to s ..........................  2
Varios vecinos ...................................  $4

Rodilana.
D. Hipólito L uen g o ............................... 1
D. Telesforo P e rez ................................  I
D. C lem ente R einoso ..........................  1
D. Isidro  del R io ...................................  4
D. G regorio R o driguez .......................  1
D. Cárlos M artin ...................................  1
D. Ju an  M a rtin .....................................  M 2
D. Blas G u tié rre z   .....................  4
D. Faustino  de San Jo sé .....................  1,48
D. F erm ín  de C astro ............................  2
D. A ntonio A rr ie ta ..................... ......... 2
D. V íctor Ram os M artin ..................... 4,48
D. R am ón C oru lla ................................  2,4 2
D. Elias M anteca..................................  4 >4 8
D. R om án N a v a rro ..............................  4,48
D. M artin  M an riq u e ............................  4 >48
D. Tom ás S eg o rian a  .......................... 4J A
D. Fabriciano  de F ria s ......................  1,50
D. E m eterio  G arcía  : ................  2
Doña María Santos M an riq u e   1,42
D. Agapito P e re z ................................... 1,4 8
D. Dámaso de C astro .......................... 1,65
P . Flabio M a rc o s .  ....... ....................  4
D. José G arcía R odriguez................... 4,42
D. Francisco  Paz y  A lm o in a   12
D. Luis de C astro ................................  1,50
D. Faustino  C o ru lla .............................  1,48
D. Pablo Velase#.......................... ........  2
D. E ustaqu io  B ay o n , P re s b í te ro . . 4
D. S a tu rn in o  G arcía M u ñ o m e r . . . .  2
D. G abriel de F ria s .................... .. 6
D. F rancisco  M aestro ..................... .. 1,42
D. Benito D iez..................... ..................  2
D. Luciano Rodriguez Arias , P re s 

b íte ro  .......................... ........................  ' 4
E n tre  v a r i o s ........................................  . -43,09

V illanm va de las Torres.

D. Pedro  S a n to s .   ..................... * • • 2
D. Lúeas Sánchez . . . . .  ................. 4
D. M ariano G u tié rre z .........................  2,12



Rs. cents.
Dolía Cecilia M onrov........................  1

' p. Venancio L ó pez ." ......................... 1
D- Bernardo G utiérrez.................   2
D. Manuel Luengo    .............. j
D. Nicolás del Pozo........•...................  .1
I). Claudio Marcos ’ .........  |
]). Luciano A idudo............................. 4
D. Luis H ernández ............................. j
J). Desiderio Delgado.......................... ] \  .(
D. Genaro Casado  ...............    4
í). Valentín H ernández.. . . . . . . . . .  s
Dóna Paula Ponida   ! 4
Entre varios   ! ..* .! 17,12

V dascálvaro.
D. ^arcelino  Diez...............................  10
D. Va tan ti 11 Diez.................................  8
D B.afaél Gutiérrez............................. 5
D* Tomás G arcía.................................  12
D. Esteban López.. . . . . . .  . . . . . . .  4Varios vecinos.....................................  y

Serrada.
D. Gregorio León Alonso.................  38
D. Ecequicl M ovano..........................  jyí). Canuto de Castro .........  10
D. Feliciano M artin  *.......... io
D. Pedro de ísca r ...............................  h
D. León José M ovano........................  6i). Pedro Diaz.................... .................  4
D. Perfecto M ovano...........................  4
O. Diego M artínez  .............  4
D. lom as Movano Domínguez  4i), Agustín Puig de Valí.................... 4
D. Braulio M artin................................. - 4
1). Leandro O b reg on ......................... 2
I), Mariano M artin ......... * . , . ! ! . ! ! .  2
D. M el i ton M ovano.  ......................  2
0 . Cesáreo Movano............................. 2
D. F lorentino M artin .........................! 2
D. Esteban Alonso M ateos...............  2
D, Lucí ano Leonardo.................. . . . .  2O. Agustín G a rc ía ...........................  2
1). Juan Paulino Movano................ 2
D. Patricio Obregon*........................!. 2
D. Marceliano A lonso . ................ 2
Doña Cipriano R o m án ......................  2
D. Román de M ata............................. .  2
D. Eleuterio Martin................. .. 2
D. Pedro Alonso Rojas...................... 2
Doña Rufina M artin ........................... 2
D. Esteban Alonso Leonardo  1,72
D. Eugenio Aragón............................  4 48
Doña Martina Gaspar........................ l i s
D. Marcelino Román..........................  1
p . Felipe M ovano............................... 1
D. Manuel Perez  ...............’ [ 4
D. Pedro In o ja l. . . ' .........  ................ 1
D. Eustaquio Beato  * . 1
D. Francisco Alonso M erino  1D. Antonio Casado......................... 1
D. Félix M artínez...............................  4
D. Mariano López  1
D. Vicente Rom án............................... 4
D. León E scudero  .............. I
D. Santiago Alonso...................... f
D. Víctor G arcía.................................  1
D. Valentín M artin ........................   ’ 1
V arios vecinos...................................... 39 04
D. Juan Ibañez.................................... $
D. Francisco Delgado......................  8
D. Pablo O b re g o n . .................. .... 8

'  L 635,56
Suscrito  a n te r io rm e n te .. . . . . . .  5.034.785,61

Suma..,  o .   5.039.42 i ,O

ANUNCIOS OFICIALES..
D irecc ión  g en e ra l de Obras p ú b licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Fe- 
< ’ esla Dirección general ha señala-
n r i i n "  i ° i Pro*uuo mes de Abril, á las doce de su i/im it i la adJllfdicacion en pública subasta del
Íovíll t5 u 'i Q\ matei7‘des Para las obras del muelle de bm illa  bajo la cantidad de 2.111.791,9! rs. vn. á ciue ascic^ide el presupuesto aprobado. •

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos
C c  V S CC‘ün i8idf  JAarzo c,e 1852 > en esta corte ntc la Dirección general de Obras públicas, situada en el
uní" o|Jer ° j Upa 9  Mln‘s,erio de Fom ento, y en Sevilla 
á l  L t  J  ’ Ae ,a Provinc,a ; bailándose en hlicí>S ¡ m anihesto , para conocim iento del pú-e;  P resupuesto , condiciones v planos corres-pon.e lentes.-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente -al adjunto modelo , y la cai.ti- 

(¡ Ĉ tí aa de consignarse préviam ente como garantía para tom ar parte en esta subasta, será de loO.OOO rs. 
en am ero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la 

í. publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren  , al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

m i el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará pún icam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucció n ; s ién do la  prim era mejora por lo 
menos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siem pre que no bajen de 500 rs.

i», adrid 7 de Marzo de 1864. =  El D irector general de Obras publicas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de prop sicion.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li
cado con fecha 7 de Marzo ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta del sum inistro de m ateriales para las 
obras del m uelle de S ev illa , se com prom ete á tom ar á 
su cargo dicho sum inistro , con estricta sujeción á los 
^ p re sa d o s  requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se baga, adm itiendo ó mejo- 
*ando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero adviniendo 

que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
iSf is tro T r0m ete el proponente a hacer el referido sum i-

í  17 # ^  Q  V T í i o m . v  r l r t l  I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de iioy , esta Dirección general ha señalado el día 15 
del próximo mes de Abril, á las doce de su m añana, para 
a adjudicación en publica subasta de las obras de m odi

ficación y cnsanohe de la casa-habitacion de los torreros 
del lar o de prim er orden del cabo de M achichaco, bajo 
el presupuesto de contrata, que asciende á 106.418,33 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
le ante la Dirección general de Obras p úb licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en 
Bilbao ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú- 

ol p resupuesto , condiciones y planos correspon-
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será de 5.000 rs. en 
d inero o acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da publica al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie ren  
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado pa
ra la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
Rcitadore», siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Marzo de 1864. =  El D irector general ue Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha 8 de Marzo ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitas que se exigen para la adjudicación en 
Publica subasta de las obras de modificación y  ensan
che de la casa-habitacion de los torreros del faro de p r i
mer orden del cabo de M achichaco, provincia de Viz
caya, se comprom ete á tom ar á su cargo la construcción 
ue las mismas, con estricta sujeción á los expresados r e quisitos v condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 

eterm inadam ente la cantidad, escrita en letra, por laque 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 [del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Mayo , á las doce de su m a ñ an a , para 
Ia adjGuicacion en pública subasta de las obras de cons
trucción de un mucilé éñ el púevio de Vinaroz , p rov in 
cia de Castellón , bajo la cantidad de 5».667.709,73 rs. vn . 
á que asciende el presupuesto aja robado

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fonv nto, y en Caste
llón ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento dél pú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos co rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta, será de 200.000 rs. eii 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos d é l a  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
menos de 4.000 r s . , quedando las demás á voluntad dé 
los lidiadores, siem pre que no bajen de 800 rs.

Madrid 12 de Marzo de 1864. =  El Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola. *

* Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 12 de Marzo ú ltim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras die construcción de un  m ue
lle en el puerto de Vinaroz, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las o b ras .)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  gen era l  
de C onsum os, Gasas de M oneda y  Mina».

El dia 26 de Abril próxim o tendrá lugar en las minas 
de Almadén una segunda subasta para contratar el su rti
do de becerrillo necesario en las mismas duran te el año 
económico de 1864 á 1865; cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones, que se hallará de m a n i
fiesto en esta Dirección general y en aquel establecim ien
to , y bajo el tipo máximo admisible de 20 rs. por cada lib ra castellana.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo siguiente :
Enterado el que suscribe del pylCg0 de condiciones 

para contratar el surtido y,e 12 cueros de becerrillo para 
servicio de las aúnas de Almadén > correspondiente al 

ano 18 a 55  ̂ se com promete á cum plirlas y á realizar el
mismo al precio d e  rs. po rcad a  libra castellana,expresado por letra.

(Domicilio, fecha y firma del que suscribe.)
Madrid 15 de Marzo de 1864.=>E1 Director general, Juan Diaz Argüelles.

A d m in istrac ión  p r in cip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  de M adrid.

D. José Fernandez de R iero, Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Ror el presente cito , llamo y emplazo á lo sh ere le ro s  
de D. Juan Antonio M artin i, Contador que fue de Hacien
da pública de esta provincia , para que por sí ó por medio 
de persona que los represente comparezcan en esta Ad 
m inistracíon dentro de los nueve dias siguientes á la pu
blicación de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para ser requeridos al pago de 5.500 rs. que adeudan al 
Estado, según se expresa en el certificado inserto en d i
cho periódico oficial, el dia 28 de Febrero ú ltim o; bajo 
apercibim iento de que no haciéndolo les parará el p e r
juicio consiguiente á la declaración de rebeldía que pres
cribe eL art. 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino, fecha 2 de Setiem bre de 1853.

Madrid 15 de Marzo de t864 .=José Fernandez de Riero.
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e l i s  I s l a s  B aleares.

Negociado de construcciones civiles.
Creada por Real orden de 23 de Febrero últim o una 

plaza de Auxiliar del Arquitecto provincial, dotada con el 
haber de 7.000 rs. anuales y las dietas correspondientes 
á Arquitecto de distrito, se "anuncia por medio de la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletín oficial de esta provincia pa
ra que las personas que deseen obtener aquella plaza 
presenten á este Gobierno, dentro del plazo de 30 dias con
taderos desde el inmediato siguiente al en que este an u n 
cio se inserte en la G a c e t a , "las solicitudes que estimen 
convenientes acompañadas de una copia fehaciente desús  
títulos de Maestros de obras, cuya cualidad han de tener 
precisam ente, y de los demás documentos que concep
túen conducentes á justificar los servicios que tengan 
prestados y los méritos que hayan contraido en su ca rrera  ó en otros ramos.

Palma 4 de Marzo de 18 6 i.= Ju an  Madramani. *
 _____________  7770

G ob ierno de la p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido para la entrega del título 
y posesión de la mina San Antonio , sita en el lomo de la 
Senda Blanca, térm ino de G arb anza l, á los herederos de 
su concesionario D Francisco Solano, ha recaído, con fe
cha 25 del actual, el siguiente d ec re to :

«Resultando que por más gestiones que se han  hecho 
para que los herederos de D. Francisco Solano recojan el 
título y tomen posesión de la mina San Antonio, negán
dose aquellos á efectuarlo, anúnciese en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d - p o t  térm ino de 15 d ias , para que 
dentro de ellos se recoja por dichos herederos el título 
expresado, y de lo contrario Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.= E l G. A ., Soria no. a

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos del an terior decreto.
Murcia 27 de Febrero de 1364.=El G. A . , Soriano.

7601
A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de T olosa^

Debiendo proveerse por el M. I. Ayuntam iento deT o- 
losa, provincia de Guipúzcoa, una cátedra de Escuela de 
dibujo con aplicación á las artes é ind u stria , dotada en 
6.000 rs. vn. pagados por bim estres de los fondos m u 
nicipales, se hace saber que los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes docum entadas en que acrediten su ap ti
tud y conducta moral. Las solicitudes se recib irán  hasta 
el 31 de Mayo próximo. Por la Secretaría de esta corpo
ración se les facilitarán las condiciones, ram os de ense
ñanza que abraza la Academia y chantas explicaciones pidieren los aspirantes.

Tolosa 1.° de Marzo de 1864.=E1 Alcalde, Presidente, 
Ramón Zavála y Salvzar.=E l Secretario in terino  , V icen
te de Quevedo. ' 7848—5

A lcald ía  co n stitu c io n a l  
de V iiJanueva de Córdoba.

D. Bartolomé Torrico y López, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntam iento de la misma por dimisión del que 
la obtenía, D. Juan de Mata Moreno , dotada con 4.400 
reales anuales, se anuncia por medio deFpresente á fin 
de que los aspirantes á ella presenten  sus solicitudes á la 
Corporación municipal de mi presidencia en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de proveerla en la persona que reúna las circunstancias y  cualidades nece-arias para su desempeño.

Villanueva de Córdoba 14 de Febrero de 1864 —Bar
tolomé Torrico.=A ngel V alero, Secretario interino.

________________   7371—1
A lcald ía  c o n s titu c io n a l de L os V illares.
D. José Maximiliano Molina, Alcalde constitucional *de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médico- 

cirujano titu la r de la misma por deposición del que la 
obtenía, el Ayuntam iento constitucional de mi presiden
cia ha acordado su provisión en la persona que reúna 
m ejores cualidades para el desempeño de su encargo, á 
cuyo fin se anuncia al público para que los aspirantes 
puedan dirigir sus solicitudes á este Cuerpo m unicipal 
en el térm ino de 30 d ias, acompañadas de sus títulos ó 
credenciales y certificado de su conducta; advirtiendo que 
dicha plaza se encuentra dotada con 10.000 rs. pagados 
por trim estres vencidos, en la siguiente fo rm a: 4.400 por

dotación consignada en el presupuesto, y  5.600 de iguala 
voluntaria que el Ayuntam iento se obliga á recaudar y  en 
tregar al Profesor eri la Depositaría del mismo* de la m a
nera que quéda indicada con las obligaciones que cons
tan del expediente instruido al efecto.

Los Villares 30 de Enero de 1864.=José M. Molina.=s 
P. A. D. A. C., Juan Pedro de Luque, Secretario. 7900
¡ A lca ld ía  co n stitu c io n a l de H ien d ^ a en c in a .

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Lo
renzo, na tura l dé Sestrica, en la provincia de Zaragoza, 
de estado viudo, oficio carpintero, vecino que fue de esta 
villa, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Alcal
día á dar sus descargos en ju icio  verbal sobre faltas á que 
ha sido declarado por los señores de la Sala Cuarta co r
reccional de la Excma. Audiencia de este territorio , en 
providencia de 14 de Diciembre últim o por la lesión le.- 
ve inferida al procesado Lorenzo Barbero Romo; en la 
in te luencía que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, 
sin más citación ni em plazamiento se celebrará el ju i 
cio en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiese lílgaf.

Dado y firmado en Hiendelaencina á 12 de Febrero 
de i864.=~Ei Alcalde, José Crespo.=El actuario , Manuel 
de Frias y Pascual. 7388
J u zgad o  de p r im era  in stan c ia  de fiuen aviS ta .

D. Emilio Bravo , Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de esta corte.

Hago saber que para la custodia y seguridad de la 
dehesa denom inada El R edrojo , situada en Rivera del 
F resno , partido judicial de Almendralejqs , provincia de 
Badajoz, que se halla sujeta á adm inistración judicial, 
he acordado la provisión de dos guardas jurados con la 
dotación de 6 rs. cada uno , y que para m ayor ventaja 
de los intereses por los cuales la ley me ordena velar , y 
para que al propio tiempo se atienda como es debido á la 
benem érita clase de licenciados del ejército y de la G uar
dia c iv il, se publique el presente en los periódicos ofi
ciales á fin d eq u e  los que quieran solicitar dichas plazas 
acudan á este Juzgado con sus instancias docum entadas ántes del 11 de Abril próximo.

Madrid 11 de Marzo de 1864.e^=Emilio Bravo.==Por 
m andado de S. S*, Antonio Valero y García. 7892— 1

F ábrica  de p ó lv o r a  de H uidera.
Pliego de condiciones bajo las cuales esta Fábrica saca á

pública subasta la adquisición del carbón de agramiza
que necesita para sus labores.
I .a Se contrata el sum inistro deí carbón de agramiza 

necesario, para la elaboración de pólvora de dicha F áb ri
ca desde el dia en que se adjudique el servicio *al con
tratista hasta fin de Julio de 1865. Este sum inistro se fi
ja  en 3.000 arrobas , y para facilitar la cgncurréncia de 
los licitadorés se subdividé dicha cantidad én tres lotes de 1.00Ó arrobas cada uno .

En el caso de que en dicha época no se haya des
estancado la p ó lv o ra , podrá prorogarse el contrato un 
año más á voluntad dé las partes contra tan tes, regulando 
el sum inistro de dicho año en otras 3.000 arrobas de c a r
bón , y por consiguiente la parte proporcional á cada lote;

2.4 Será de cuenta del contratista en tregar el carbón 
á que se haya obligado al pié de los alm acenes de la F á 
brica en un estado de completa sequedad y limpieza, sin 
tierra , piedras ni otra alguna m ateria extraña ; en la in 
teligencia de que al hacer las entregas será reconocido 
escrupulosam ente, y desechado el que no fuese admisible 
por su calidad. Será tam bién de su cuenta el envase que lo conduzca.

3.a La proporción en que deberá entregarseel carbón 
en la Fábrica será la de 100 arrobas por cada lote en 
cada uno de los 10 prim eros meses del contrato.

4.a Si las necesidades del establecimiento exigiesen 
m ayor consumo de carbón que el indicado en la condi
ción anterior , estará También obligado el contratista á 
en tregar el que se le reclame por escrito con la an ticipa
ción de 15 dias, siem pre que no exceda este aum ento en 
cada mes de la cuarta parle de la consignación mensual.

5.a El precio máximo que se fija por cada arroba de 
carbón puesto en la Fábrica bajo las condiciones estipuladas an teriorm ente es el de 12 rs.

6.a La subasta se hará á la baja de dicho tipo , v se 
adm itirán proposiciones á uno ó más lotes en pliegos 
cerrados y rubricados por los proponentes desde las once 
y media hasta las doce en punto del dia 2S de Abril p ró 
ximo, en el despacho del Sr. D irectorde la Fábrica , hora 
en que serán abiertos por el órden conque hubiesen sido 
presentados, para lo cual se irán num erando á su recibo 
por dicho Sr. Director que presidirá la subasta , á la que 
acudirá la Junta económica del establecimiento. A este 
acto precederá con la anticijaacion por lo ménos de 30 
dias la publicación de .este,pliego en la G aceta y Boletín 
oficial de Madrid, Boletines oficiales de las provincias de 
C iudad-Real, Toledo, Alicante y Murcia, en edictos y 
por carteles que se fijarán en los sitios de costum bre.

7.a En el undécim o mes del con tra to , ó en el último, 
se adm itirá en la Fábrica el carbón que resulte al contra
tista sobrante de los meses anteriores , siem pre que no 
exceda de la cuarta parte á que está obligado á presentar 
por pedido extraordinario  según la codicion 4.a

Si el Sr. Director de la Fábrica, de acuerdo con la Ju n 
ta económica , considerase suficiente esta entrega de ca r
bón para atender á las elaboraciones imprevistas del año 
siguiente (en el caso de que fuese prorogado el contrato), 
lo com unicará así al contratista para que se abstenga de 
hacer los acopios consiguientes; en la inteligencia dé que 
por este concepto no será admitida parte alguna. Del m is
mo modo le será manifestado al contratista en igual épo
ca si podrá hacer el acopio para el repuesto por considerarse  necesario.

En ambos casos los avisos serán de ofic io , exigiendo el acuse de su recibo tam bién por escrito.
8.a Para presentarse como licitador á esta subasta será 

circunstancia indispensable haber hecho un depósito de 
300 rs. por cada lote al que haga proposición en la caja 
de la Fábrica, en la general de Depósitos ó en las Teso
rerías de Ciudad-Real, Toledo, Alicante ó Murcia, cuya 
carta de pago un irá  el licitador al pliego que presente en 
la subasta. Estas carias de pago serán devueltas te rm ina
do el acto y conocido el mejor postor ó postores, ex
cepto las que pertenezcan á estos, que se devolverán 
cuando aprobado el rem ate á su favor justifique haber 
puesto en fianza en cualquiera de las Tesorerías m en
cionadas, excepto la de la Fábrica, 1.000 rs. por cada lote 
de los que se adjudicaren á su favor para responder á lo 
estipulado hasta que term inada la subasta se declaren 
los interesados libres de responsabilidad.

9.a Para la adjudicación provisional del servicio se 
dará preferencia en prim er lugar á las proposiciones cu 
yo precio sea el más beneficioso para la H acienda, y  en 
segundo á la que en igualdad de precio se refiera á m a
yor núm ero de lotes. Si ocurriese el caso de que dos ó 
más proposiciones sean iguales én precio y lotes, se a b ri
rá en el acto nueva licitación por espacio de media hora, 
en la cual solo tom arán parte los autores de aquellas por 
medio tam bién de pliegos cerrados. Si en estas segundas 
resultase empate, se dará preferencia al que prim ero hu
biere presentado su prim era proposición.

10. El abono del im porte de las entregas de carbón se 
verificará á fin de cada mes por la Dejaositaría del esta
blecimiento , prévia la oportuna consignación de fondos, 
precediendo la correspondiente liquidación en vista de 
los resguardos interinos que dé la Fábrica al hacerse cargo del carbón.

I I . Cuando el contratista dejase de hacer las entregas 
de carbón en tiempo o po rtu n o , se le podrá im poner por 
la Fábrica una m ulta de 20 rs. por cada dia que tarde 
en presen tarle , 110 pudiendo estos pasar de 15 , en cuyo 
tiempo estará obligado á dar á la Fábrica las explicacio
nes oportunas en justificación de su demora. Pero si es
tas no fuesen suficientes á justificarla á juicio de la 
Dirección de Estancadas, le será señalado un plazo im- 
prorogable de ocho dias para hacer las entregas de c a r
bón que sea en deber á la Fábrica ; trascurrido  este p la
zo sin verificarlas, quedará rescindido el contrato, incu r
riendo el contratista en las responsabilidades de que h a 
bla el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y 19 de la instrucción de 15 de Setiembre del mismo 
año. En las mismas responsabilidades incurrirá  el con
tratista si faltase á cualquiera de las demás condiciones 
del contrato.

12. Los gastos que se originen para el otorgamiento 
de la escritura que ha de efectuar el rem atante serán de 
su cuenta , como asimismo las copias ó testimonios que se 
necesiten. Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de 
ocho d ia s , contados desde que le sea notificada por el 
Jefe de la Fábrica la aprobación de la Superioridad, se 
tendrá por rescindido el con tra to  á perjuicio del rem a
tante.

13. El contratista quedará obligado á lo estipulado en 
este contrato por la vía de aprem io y procedimientos de 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11, con renun- 
c iaab so lu ta , duran te  el tiempo de aquel, de todos los 
fueros y privilegios de que esté en posesión.

14. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad , no 
se adm itirá proposición alguna que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden , y no se 
halle redactada con arreglo al modelo que á continuación se inserta.

Ruidera 8 de Marzo de 1864.==Y ° B.*«==El Coronel BB 
rector , Pedro González Moro.—El S ecre tario , Victoriano 
González*

Modelo de proposición. # y •D. N. N ., vecino d e .  ___  . .  , enterado del pliego de
condiciones publicado, y  conform e con todas ellas, me 
obligo á entregar en la Fábrica de pólvora de Ruidera la 
cantidad d e . . . ; . . .  arrobas de carbón de agramiza en 
cada añé qué fdrmafi ( un  lote ó tantos lotes), así como el 
«¿m inistro extraordinario de la cuarta parte / si fuese
necesario , y por el precio deVr. í rs.-v n - cada ajroba,
y con sujeción á dichas condiciones. Y p ü rsacred itarlo  
presenta el documento que justifica haber hecho el de
pósito que previene la condición 8.a

( Fecha-y firma del interesado.) 7803

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Se vende en pública súbasta voluntaria judicial la casa situa

da en esta corte en la calle de las tres C in c e l  núm. 2 moder
no, 26 antiguo, con vuelta á la plazuela del Carmen, manzana 349, 
que comprende de sitio 5.499 pies cuadrados y produce 60.000 
reales anuales. El tipo para la subasta es el de 900.000 rs., con 
arreglo ál pliego dé cóhdicioñes que estará de manifiesto todos 
los dias no feriados,-desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, en la Escribanía de D. Miguel García Noblojas, plazuela 
de la Leña, DÚm. 6, cuarto principal de la izquierda, y el remate 
tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia del dBtrilo de 
la Audiencia , sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, 
plazuela de Santa C ruz, el dia 21 d d  corriente, á las doce de 
la mañana.

Madrid 41 de Marzo de 1864 — Noblejas. — 2

Eo virtud de providencia deí Sr.- D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia dc1 distrito de la Audiencia, Decano de los 
de esta corte, y como tal Magistrado de Audiencia de provincia, 
se seca á pública subasta una casa sita en el pueblo de Vaílecas y sy 
calle Real * señalada con el núm. 11 , esquina á la de las Pulidas, 
número í ,  y comprende 1 6 16 piés coa 63 es» cuadrados, ó sean 
285 m etros, 45 centímetros cuadrados, tasada en la Cantidad de  
6.400 rs.. y una tierra en ei término de dicho pueblo y sitio de
nominado Las SeviPanas, de cabida 10 fanegas, 3 celemines y 4 

estadales del marco de M adrid, tasada cada fanega én la canti
dad de 1.160 r s .; pára cuyo reñíate ha Señalado el dia 34 del 
corriente, y hora de las once de su raanana , en los estrados del 
Juzgado, sitos eñ el piso bajo del loCal qué ocupa la Excma. A u
diencia de este territorio frente á Santa druz, y bajo las condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Escribanía de D. Luis 
H ernaudrz, sita en la calle M ayor, núm. 1 04 , entresuelo.

Madrid 14 de Marzo de 1864.— Luis Hernández. 7905
D. Juan Fernandez Falrííá, Magistrado de Audiencia de pro

vincia y Juez de primera instancia del distrito de h  Ünirersídad 
de esta muy heróica villa y coi te.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo radica el concurso 
voluntar io de acreedores de los Sres. D. Juan Antonio y D. Fer
nando G am ez, vecinos da esta coHe, quienes después de cele
bradas las juntas de reconocimiento y graduación dé créditos y
de haber recaído ejecutoria en la pieza tercera declarando la
neulpabilidad de dichos señores concursados, acudieron con un 
escrito som etiendo á la aprobación judicial un convenio firmado 
por los mismos y diferentes acreedores, su focha 11 de Octubre 
de 1863, que contiene las bases ó.proposiciones siguientes:

«Los que suscriben, únicos acreedores del concurso voluntario 
de los Sres. D. Juan Antonio y D. Fernando Gómez, accediendo  
á la proposición presentada por el segu n d o , y  teniendo completa 
confianza en su honradez y ce o por los intereses de cada uno y  
todos nosotros, y convencidos de que al continuar el concurso 
por la via judicial no puede traer más qu8 perjuicios y pérdidas 
para todos, adoptamos el siguiente convenio, que presentamos á 
la sanción judicial.

L a De común acuerdo lodos los acreedores, desistimos de  
las interdicciones y autos judiciales { cuyas costas todas satisfarán 
los concursados á los que rehabilitamos lega lm ente, volviendo á 
su poder cuanto les ha pertenecido para hacer frente á d i
chos gastos y á la explotación de la Hacienda.

2.a Los acreedores conservamos los puestos de prioridad y 
cali-dad señalados en la junta de 14 de Marzo que queda ejecu
toriada.

3.a Ei Sr. D. fe rn m d o  Gamez explotará y administrará sin 
intervención judicial alguna la propiedad La N a v a rra , pero en 
tregando sus productos líquidos por semestres á D. Pedro de la 
Puente Apecechea ó su señor hermano D. Fermín , en concepto 
de nuestros apoderados, por cuenta y para pago por órden de  
capital de los créenles reconocidos y calificados, sin reservarse 
por ciient de administración cantidad alguna para gastos per
sonales.

4 a El mismo Sr. D. Fernando Gamez procurará obtener la 
venta más ventajosa , favorable y productiva á juicio suyo por 
tiozos ó en junto de la propiedad, y oara ello le damos las fa
cultades necesarias.»

Después de vai as diligencias que tuvieron por uhjeto la ra
tificación de ios señores concursados y acreedores que habian 
autorizado con sus firmas dicho convenio, á instancia de los pri
maros se convocó , con ai reglo á la ley, á junta general, a fin de 
que la misma deliberase y acordara lo que creyera conveniente 
sobre las referidas proposiciones. Al efecto se señaló el 29 del 
pasado mes de Febrero, en cuyo a c to , discutidas aquellas por su 
órden y puestas á votación, fueron aprobadas por la mayoría 
de los señores acreedores concurrentes, habiéndose acordado 
como adición á la proposición 4.a, «que las ventas á que se refie
re se verifiquen con intervención del Sr. D. Pedro de la Puente 
Apecechea ó de su señor hermano D. Fermín.»

Y para que conste se publican dichas proposiciones y  acuer
do mencionado por m edio del presente edicto en cumplimiento 
y á los fines que establecen los artículos 624 y 623 de la lev de 
Enjuiciamiento civil. %

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 1864 — Juan Fernandez  
Palm a.=M anuel Saez Hernández. 7904

CORTES.
SENA D O .

PRESIDENCIA DEL S:A. LUZURIAGA, VICEPRESIDENTE.
Sesión celebrada el dia 15 de Marzo de 1864.

Se abrió á las dos y m edia, y  leida el acta de la an terio r, fué aprobada.
Acto continuo se leyó la lista de la diputación del S e

nado encargada de felicitar á S. M. la Reina con motivo 
del feliz natalicio de la Serma. Sra. Infanta Doña María Eulalia Francisca de Asís, cuya lista decia así:

Sres. Presidente, D. Juan de Sevilla, secretario  Don 
José María V e llu ti, D. G abriel, A ristizábal, Duque de 
A branles, Marqués de Castellanos, Conde de Villanueva 
de la Barca, Conde de Villafranca de G aitan, Marqués de Camachos y D. Luis María Pastor.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Luzuriaga): S. M. recibió 
á la Diputación encargada de felicitarla con la benevolencia que acostumbra.

El Senado quedó enterado de una com unicación del 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia , trasladando los Reales 
decretos por los cuales S. M. la Reina se ha servido dis
poner que el Sr. D. Alejandro Mon, Presidente del Conse
jo de Ministros, cese en el despacho in terino  del M iniste
rio de Marina, encargándose del despacho de dicho Mi
nisterio el Jefe de Escuadra D. José Pareja y Septien, nom brado Ministro del expresado ram o.

También loquedó deque la coinision encargada de in 
form ar sobre el proyecto de ley de concesión de un ferro
carril que, partiendo del de Madrid á Iru n  en Medina del 
Campo, term ine en Salam anca, habia nom brado Presi
dente al Sr. Conde de C errajería, y Secretario al señor Marqués de Castellanos.

Lo quedó asimismo de que el Sr. Conde de Torre-Ma- 
rin  se excusaba de asistir á la sesión por hallarse en fermo.

Se anunció que los Sres. Marqués de Camachos y 
Marqués de Santa Amalia, ingresaban respectivam ente en las secciones sétima y prim era.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á la 
Biblioteca, 10 ejemplares del Estado de las concesiones 
de ferro-carriles correspondientes al año 1863; ejem plares 
que remitía ei Sr. Director de Obras públicas. *

Fueron aprobados sin debate alguno los dictám enes 
de la comisión de peticiones que habian quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativos á las exposiciones de 
D. Juan de Mata García, Doña Joaquina Gómez Jara, Mar
quesa viuda de Lorenzana, y de varios com erciantes de la ciudad de Jerez de la Frontera.

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la co
misión de exámen de calidades que habia quedado sobre 
la mesa en la sesión anterior, relativo á las d e lS r. D. José 
de Salamanca , Marqués de Salamanca y de los Llanos.

Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxim a sesión el dictám en de la Coinision de exámen 
de calidades relativo á las del m uy reverendo Sr. D. G re
gorio Meliton M artínez, Arzobispo de Manila.

Previo anuncio del Sr. Vicepresidente, j u r ó , tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la segunda sección el Sr. D. Pedro Manjon.

ÓRDEN DEL DIA.
Lectura de proyectos de ley remitidos por el Congreso 

de Sres. Diputados.
Se ley e ro n , en efecto, y pasaron á las secciones para 

nom bram iento de com isión , los s igu ien tes:

El relativo á conceder un crédito de dos millones de 
reales para ía term inación de los estudios de clasificación 
de los ferro-carriles. , f . , „ , ,en que se concede una pensión a los huerfanos*del 
Teniente D. Eduardo Elola.El que dice relación á autorizar á la Diputación p ro 
vincial de Oviedo para co ntra tar un  em préstito con des
tino á la construcción del ferró-carril de León á Oijon.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva, 
leyó el dictám en de la comisión relativo al proyecto de 
ley aboliendo la reform a constitucional de 1857, y el se
ñor Vicepresidente Luzuriaga anunció que se im prim iría 
v repartiría, señalándose dia para su discusión.
'  EÍ DÍ\ Marqués de . Z V IIR A FLO R ES : Pido la palabra 
para una cuestión de órden.El Sr. RONGALI: Pido la palabra en contra de la to 
talidad. „  \ C ' !El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Luzuriaga): Se van a leer 
dos artículos del reglamento.Leídos por el Sr. Secretario Huet los artículos 73 y 7 j , 
decían a s í : _ , ,«Anunciada una discusión y  leido el dictam en o p ro 
puesta, sobre que ha de versar, se publicara y ^ ,1"dente la lista de los Senadores que hayan pedido hasta
entónces la palabra.» - , . .«Todo Senador puede pedirla desde que se anuncie la 
discusión; y en cualquier estado de ella , antes de que se 
declare el asunto suficientem ente discutido , expresando 
si han de usarla en pro ó en contra. Si la usasen en s e n 
tido contrario al anunciado , no se com putara para que 
consuma turno.» v  ̂ _El Sr. VICEPRESIDENTE (Luzuriagaj ; Sonoros, yo 
que interinam ente ocupo este puesto , no q u is ie ra  ro m 
per las prácticas establecidas; pero por otro lado, tam 
poco quiero faltar al reglamento. Este previene que no 
se puede pedir la palabra^, hasta que se anuncie la d iscu
sión; y la discusión, señores*, no está anunciada para h o y , 
siiio que se anuncia eji el momento en que ¿e lee el d ic 
tam en, para en tra r seguidam ente en ella. Ahora lo único 
que se ha anunciado es que se repartirá  el proyecto y se
ñalará dia para su  discusión. El dia que sé anuncie la 
discusión, entónces podrán los Sres. Senadores pedir la 
palabra. Ahora la tiene el Sr. M arqués de Miraflorcs para 
una dtiestion de órden.El Sr. Marqués de MIRAFLORES : He pedido Ja p a
labra para una cuestión de ó rd en , es decir, para p ropo
ner ad Senado una duda que tengo. El art. 38 de la Cons
titución, dice a s í :«Si uno de los Cuerpos Colegisladores desechase algún 
proyecto de ley, ó le negare el Rey la sanción , no podra 
Volverse á proponer un  proyecto de ley sobre e» mismo 
objeto en aqiiella legislatura.»Ei Senado m e perm itirá dar una ojeada retrospectiva . 
acerca del estado de esta cuestión desde que fue p resen
tado el proyecto de reforma por erM inisterio que tuve la 
hon ra de presid ir. #El Senado recordará que traído aquí este proyecto 
po r el G obierno, cuya Presidencia tuve la honra de m e
recer á la bondad de la R eina , se discutió Ampliamente 
sobre el dictám en de la m ayoría de la comisión que dig
nam ente presidia entónces el actual Sr. Ministro de j e t a 
do. Llevada la discusión con toda la latitud que perm itía 
el reglam entó , se llegó á la pregunta, tam bién reglam en
taria^ «de si se pasaría á la discusión por a rtícu lo s ,» y  el 
Senado declaró que nó se pasaría.El Gobierno com prendió (creo que 110 sin fundam en
to) que esto era, por parte del S en ado , desechar com ple
tam ente el proyecto del Gobierno y el dictám en de la m a
yoría de la comisión; así es qu e , paráendo del supuesto 
dé qué el proyecto de ley y  el dictám en de la comisión 
estaban desechados, el Gobierno rogó al Senado suspen 
d iésesu  discusión hasta tom ar las órdenes de S. M. Había 
la opinión de si debería ó no debería continuarse la d iscusión ántes de p o n e r 4 e n  práctica esta determ inación clel
Gobierno; y  á propósito de esto, recuerdo que mi amigo 
el Sr. General Calonge nos hizo algunas reflexiones m uy 
dignas de consideración. Pero, señores, hom bres ue h011'  
r a , y  tratándose de puntos de delicadeza, excusado es 
decir que procedim os con ella.El Gobierno no podia consentir ni un instante p re 
sentarse an te  el Senado después de la derro ta que habia 
sufrido. Si hizo bien ó hizo m a l, no lo sé ; solo d iie  que 
nuestra delicadeza exigía que procediéram os a s í , y aoi 
procedimos. Ahora b ie n ; la cuestión de este m om ento 
estriba en que el Senado diga si un proyecto de ley y un 
dictám en de la comisión esta ó no descollado cuando 
acuerda el Senado que no sé pase á la discusión poi 
artículos. Esta es la cuestión. [El Sr. Pacheco pide ui pa
labra.) -Si está desechado, ni se puede tra ta r de el fiadla otra 
legislatura , ni hav facultad en el Gobierno para re t ir a r 
lo. A este objeto voy á leer el artículo del reglam ento 
que habla del modo de re tira r el Gobierno los proyectos 
de le y , esperando que el Senado habrá de convenir con- 
migo.Art. 61. «Los proyectos de ley que proponga el Rey 
en el Senado, y queden pendientes en una legislatura,se 
continuarán en la s igu ien te , según el estado eu que q u e 
daron (salva la facultad de retirarlos), y se pasarán á las 
secciones p ara  él nom bram iento de la comisión especial, 
que podrá en este caso proponer las reformas y enm ien
das convenientes, aun en los artículos aprobados.»

Yo no veo que procediera en ei Gobierno la facultad 
de re tira r un proyecto en el estado en que estaba este; 
creo más , creo que es imposible dudar que un proyecto 
presentado por el Gobierno y apoyado por ia comisión 
está desechado desde que se dice que 110 bá lugar á d is
cu tir los artículos. Yo no conozco un modo más solem ne 
de desechar un proyecto. Si está desechado , yo invoco el 
cum plim iento del artículo de la C onstitución; si no está 
desechado , si el Gobierno, usando de su derecho (que yo 
respeto am pliam ente tanto en este caso como en todos, 
pues nunca m iro en el banco á amigos n iá  adversarios, 
sino al ente m oral Gobierno); si el Gobierno, re p ito , cree 
que procede la re tira d a ; si cree que procede esta discu
sión , enhorabuena que se siga; pero yo he creído que 
cumplía á mi deber hacer esta observación, para que el 
Senado, en su Suprem a au to ridad , decid.a te rm inan te
m ente si en efecto está ó no desechado el dictám en de la 
comisión que recayó sobre el proyecto de Jey  presentado 
por el Gobierno pue tuve la honra de presidir.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Senado puede com
prender la sorpresa que habrá causado al Ministro que 
está presenté y que se ve obligado á dirigirle la palabra 
en nom bre del Gobierno, la especio de proposición no 
form alizada, la-especie de interpelación, la especie de no 
se qué que acaba de*proponer el Sr. Marqués de M irado
res; y digo que ha debido causarle sorpresa , porque el 
Senado recordará un  artículo de su reglam ento, que dice: 
«que cualquiera dificultad que pueda presentarse respec
to á una discusión que se va á em prender, se proponga 
al tiempo de comenzarse la discusión.» Es el art. 94 del 
reglam ento.«Al principio de una discusión puede cualquier Sena
dor p roponer una cuestión prévia concerniente á ella, y 
obtendrá 'la  palabra para explanarla. El Senado resolverá 
si la toma ó no en consideración. En caso de afirm ativa 
se ab rirá  discusión sobre ella ántes de en tra r  en la an u n 
ciada.

Lo mismo se observará con respecto á cualquiera 
cuestión incidental que pueda o cu rrir du ran te  una d is
cusión »

Que esto se hiciera al principio de la discusión, pasa
do m añana, por ejemplo; si para pasado m añana se seña
lase la discusión del proyecto de ley de abolición de la 
reforma, no tendría nada de particular, nada de so rp ren 
dente; pero que sea ahora, repito, señores, que no lo es
peraba, que no lo com prendo. Y aunque para contestar 
al Sr. Marqués de Miraflores me bastaría aplazar la cues
tión y decir que no es esta la ocasión de tratarla, siendo 
esto suficiente para que no se tr a ta r a , el Senado com 
prenderá que no puedo lim itarm e á tan poco, y que te n 
go que decir algo más.Se trata, señores, de una cosa grave (no digo de una 
cuestión grave, porque para mí no hay cuestión); se tra 
ta de la prerogativa de S. M ., y deber es de cualquier 
Ministro que ha obtenido la confianza de la Corona la 
insigne honra de sentarse en este puesto, el sacar siem
pre incólum e esa prerogativa.

Dice el Sr. Marqués de Miraflores que es cuestión si 
el proyecto de ley presentado por S. S fué ó no desecha
do por el Senado. Para mí no hay tal cuestión. Esta no 
es una cuestión que puede apreciarse por las ideas parti
culares de cada individuo, sino una cosa que se aprecia 
por los hechos. Recordemos los actos que pasaron , y se 
verá que no ha habido tal* desecha miento por el Senado 
del proyecto de ley que presentó S. S . , sin que por esto 
quepa la m enor duda respecto al punto fundam ental de 
que los proyectos de ley, una vez desechados, no pueden 
presentarse en la misma* legislatura: así lo manda la Constitución, y  así se hace.

El proyecto de ley del Sr. Marqués de Miraflores se 
presentó al Senado, donde se nom bró una comisión que 
lo examinó y  presentó dos dictám enes, uno de la m ayo
ría y otro de la minoría.

Según previene nuestro reglam ento, se empezó á d is
cu tir aquí, no el proyecto de ley presentado por el G o
bierno, sino e l proyecto de ley presentado por la m ayo
ría de la coinision. Y sabido es, que solo en caso de ser 
desechado el proyecto de la mayoría,# es de regla mentó, 
de práctica y  de necesidad, proceder á d iscutir ei d ic tá
m en de la m inoría. Mas esta práctica no pudo ten er lugar, 
toda vez que no llegó á com pletarse la discusión del d ic
tám en de la mayoría del proyecto á que me refiero. Con
cluida la discusión general se preguntó al Senado si se 
desechaba el proyecto ó na. Esto fué lo que se preguntó. 
¿Y qué decidió el Senado? Que no se pasase á la discu-



ion p o r* a rt ícu lo 6. ¿Era esto desechar ? No. Esto era lo 
que  constaba; era  !o mismo que  se decía; que  no se p ro -  

, lscutir los artículos, ¿Qué podia h ab er  d e s
pués. ün  el caso que se entendiese  que  esto era  desechar 

era, lo (I ne se .desechaba? Se desechaba el p ro -
Ifoo 1°= r  ,la lnaY°ría - caso que  sé desechase 

& > „ solo entonces, procedería  d iscutir  el proyecto de
If* a 6! ^ 110 bastaba es*° tam poco; po rque”es de 

W ac 0 Senado, que para  ap ro b ar  ó desechar las 
n e ^esari°  quo se voten por  bolas; de suer te  q ue  

l íc i  f b i a l ês^ uc ôn del Senado , de  q u e  no procedía
 ̂ artículos, cabían varias resoluciones;  cabía

f n conJ u,n to et p royecto  d é l a  m ayor ía ;  cabia 
citsecnario y  cabía p o r  consecuencia el e n t r a r  en el
p roveció  de la minoría.

S pnado cuarA b rev em en te  se deduce de ios lie- 
W  n esIuer?0 a lguno  de ingenio ,  que  el proyecto de 
mhnri desechado, y así lo comprendió  todo el

°* Gobierno, que  pudo seguir,  varios caminos,
oiiP Û °  Cpie b o n ra  m ucho .  E n  efecto, u n  Gobierno 
^ P r e s e n t a  uo  p royecto  de ley de esta clase, y que  
ue rro tado  e n  su cuestión m ás capital lo hace cuestión eje 
o m ín e t e ,  claro es que, ó t iene que  re tirarse  ó que  d isol
ve r  Congreso de Diputados p i r a  hace r  presión  al Se
llado, supuesto  que en  el Senado era  donde  se había  r e 
suelto la cuestión en  su  contra. El Sr. Marqués de Mira- 
llores lnzo lo que convenia  á su. de licadeza , lo que  yo le 
aprobé, y lo que  yo le apruebo .

1 ero ¿ qué sucedió en seguida ? Que como la cuestión 
estaba pendiente,  y  la necesidad su p rem a  provocada 
e a cuestión se nacía sentir ,  siendo necesario  r e s o l v e d  
;  ^ !; T aCfU'd tomo *as ó rdenes de S. M.; se p resen tó
t T J n l t T  f i  lT 0yeCt? de H -  ¿H?Wera P-Qdido r e t i r a r  
fehfe i y *a desechado?  No, porque  no es po-
mbm K o r a r l o  que  no existe.

n n Í SX,l MV-aníiÓ en el. Senaí|o alguna voz qi del Sr.  a la r -
) nbV  Miratlores n i de n ingún  otro á decir  que h ac ia-

^u e  n,° e^ a b a  en nuest ro  p o d e r ,  re t i ran d o  aquel 
í f  N? : ei Senado escuchó el decreto de
d  5 Senado oyó al Gobierno re t i ra r  so lem nem ente  
vpHfíp/eCn° de le v ;  e l Senado acató el hecho ,  v este se 

, e tQdo esto, pues , resulta  , señores^que  el pro* 
,e fy  110 bie desechado por  la C á m a r a ; que el p ro - 

í n n  í  f • y ?e .relipó y  <Jue no h a y  n in g ú n  artículo  n i  
const  tucional m reg lam entar io  que nos impida t rae r  u n a  
oOlucion distinta de la necesidad que se habla  quer ido  
n i r n ' Y r  COn í ^ u  Pr o Yecto de ley. Eso es lo que n o s-  
cid?rá m ° S ; Sl con acíept0 ó s in  é l> el Cenado {o de-

... ^ ° 50tros. venimos aquí á discutirlsinceramente!, f r a n 
ca nenie, principios,  cuestiones q u e  n o  son de principios, 
> so uciooes unas  más, o tras menos, todas importantes;  en 
im ,  las que  hemos creído que  co n te n ia  al "Gobernó p ro -  
c id irá  Para resolvep esta cuestion. El Senado/rep ito ,  loude-

. . . . i ® 1,0 Y° 110 Pliedo menos de levan tar  aquí mi voz c o -
de rechos  d P l b p ° nií  Minis.t r ? de S ‘ M- e n  »eíerisa  de los 
E ,  v , h  e?  U ensa de la Prerogativa de  lá  
r a i f e f e . l  ® defensa de las a tr ibuciones del Gobierno, 
de Sr  b a «  Unrpo se sirva desechar la mocion
de Sr  p 3 1  / "  ores y n lan ten er  ta resolución
a u e  r,n,. | r e e ~qt?e esta cuesl‘on  se discuta el diaq ue  p o r  la mesa se señale.

p a ra  r e c t i f l c a r ? ^  M I R A F L t m E S  la pa labra

El Sr. VSCEPKESIDSOTTB (Luzuriaga): Sr. Maraués
n - r f l ? « e C ir ' f 8?  á fin de q « e 110 re su l te  u n  cargo 
E ,  f e a p o r  - e r  concedido la pa labra  á S. S. pa ra
«íen!o  1011 preVla con tra  lo cIue p rev iene  el r eg la 

no  ! n  a n S a d o  f e 6 el f e Marqués de  Miradores 
de f b l - t i  en f  c cuestión previa , sino u na  cuestión 
i ib n d o i  ’S s 1  f e f e 0 le he  concedido la palabra,  
fo‘» o ' i iirl- ' !?‘| / f e  u na  cuestión p rév ia  , pero sin 
m Senado acaba de oir que  el art.  94 del r e -
g araento  dispone <,que en las cuestiones prévias no se
c U Í f e V h X E T *  f 1’0 0 . 3-1'p r inc ip io  de las dis-
c . iaa_-.)) iNo habiendo llegado a u n  el caso de la d isc u 
t í 0^  ’ fe liabiendo tom ado  ya la mocion de lo dicho por 
r  1 X X l ' Z E  !; raflores el carác te r  de una verdade-  
c b ’n 'v m  én el . . ' t i 3 í"®53 “ °  Puede de ja r  á S. S. que 
diiVáíneo s i  imñr W la Palabr a .E s t á  anunciado  q ue  el 
d iscu d o n  - v ; . ; . ! / ,m ira  ’ r e Pa r t *ra y  seña lará  dia para la 
íiore • ó e s í ^ n d o  el Sr. Marqués de Mira-
■nó .;„  cu f.lcl.u ie ia  o tro  s r .  Senador podrá  p roponer  la 

cueMion pi evia que crea conveniente.

S S n ^ n i r m ü o éSi de' if I R A F ! , O R E S : S r - b i d e n t e ,  si 
P ib ra • s f  p l ^ í  o  u e dos palabras; s im plem ente  dos pa-
del r e " h n ip n m  168 ,ente  b ' era invocado el a rtículo
Es a d l  n d ?  ¡teS de con tes ta rm e  el Sr.  Ministro de
d i t e b n  ! l  T  -n a  -q u ?̂ replicar; pe ro  una vez suscita- 
cía, t u m o  que decir  siquiera dos palabras.

-1 v r. O T C S E P h e s i o e k t s  (L uzur iasa ) : Sr. Senador 
n - , l K T n ‘? pf eyiene que  108 Ministros u sa rán  de lá 
f t p  ‘r <  a i—  lo tenga p o r  conveniente :  ántes  de ba- 
n i  i Minislro m e ocurrió  lo m ismo q ue  acabo de 
íiedir i )  ° P ’ Pci’.0 , u'ie ocurrió  tam bién  q u e  no podia im- 
p  p, al kr.  Ministro el uso de la  palabra.
c ¡ o b i . . r « .  .»q u -1 de Acato la resolu-
b  ' ■ ; i r e s u le n te .y .m e  reservo el derecho, con a r -

^ 3 \cg  amento,  de  t ra ta r  esta cuestión cuando se dis-
c u u e i d i c i a m e n  de la comisión á que  aludo.

All11Iíqro de  ESTADO: Sr. Pres iden te ,  yo no 
t  v  .? P, ’f  resolución de \ .  S . , n i  tampoco q u e  el 
y y y y  V t  aIl""!lopes se reserve  .en v i r tud  de ella el 

ü " d Pa^ h r a  para  otra  ocasión. Pero sí debo p ró tes 
i s  Un h rotesta^  de ahora  para  s iem p re ,  q ue  el Gobier- 
íin consen tir  que se ponga en cuestión lo que
v nnn n 5 I Q[U? ? ho re su l ta de los antecedentes, 
y que  m derecho del Senado y la prerogativa  de la Co- 

n a , están interesados en  que  se deseche enteram ente  
u>a mocion y  se pase á la o rden  del día.

El Sr. V i G | : P H i ¡ ^ D £ r « T £  ( Luzuriaga):  Queda t e r 
m inado  este incidente. ;

E| Sr. n o m A M ; -  Pido la palabra.

s , ! c S d J r PRES2DEW TE (Lilzuria^a ) : ¿ Para ^
ni Sr. R O N C A L I : Para p re sen ta r  u n  documento  al

benaao.
vi cF‘ ^ s c e s> r s sSIDEWTE (Luzuriaga): La tiene V. S, 
El Sr. R O N C A L ! : Tengo el h o n o r  de p re sen ta r  al Se* 

íiaao un a  exposición del A yun tam ien to  de Peñaranda  de 
b raca  m o n te ,  en  la provincia  de Salamanca , dirigida ú 
e ^ e  alto Cuerpo y referente  á la proyectada  línea férrea 
q u e ,  par tiendo  de la general del Norte en  Medina del 
C a m p o , va a te rm in a r  en aquella  capital.

i hroyecto ley  ha sido ya remitido  á esta Cámara 
poi el Congreso de Sres. D iputados; está n o m b rad a  una

comisión, y  si el Senado lo tiene á b ien ,  yo me a t r e v e 
ría á rogarle  se sirv iera  aco rdar  que  esta exposición p a 
gase á la m isma comisión para los ñnes  que  esta estime 
convenientes en  su alta ilustración y  justicia. No tengo 
nás que  decir.

El Sr. VICEPRESID EN TE! ( L u zu r iag a ) : Pasará á la 
comisión de peticiones.

Ocupando la t r ib u n a  el Sr. Morales P u ig d e v a n t , leyó 
3l d ic tám en  de la comisión relativo al p royecto  de lev so
bre conceder pensión á Doña Teresa de la Rúa v Sierra, 
bija del Brigadier Coronel de arti lle ría  D, A n d r é s , y  el 
Sr. Vicepresidente Luzuriaga,  anunció  que  se im p r im í - 
na  y  r^paFtrria / señ a lán d o se  dia para  su  discusión»

Leyóse po r  p r im era  vez la siguiente proposición:
«Los Senadores que  s u s c r ib e n , en  vista de los se rv i

cios prestados en  la car re ra  mili tar  por el Comandante 
de caballería, Coronel graduado, D. Vicente de Llanes y 
Queipo, q ue  desde la edad de 1 i años consagró su vida al 
servicio de la Reina y  de la patria, militando sin tacha 
en las filas del ejército hasta  que  le fué preciso re tirarse,  
condecorado con la placa de San Hermenegildo, después 
de h a b e r  hecho la guerra  contra  los franceses en 1.823, 
cayendo pris ionero ,  y quedando  ilimitado á su  vuelta  á 
España, habiendo tomado también par te  en toda la guer
ra civil con las penalidades consiguientes, y  el sen t im ien 
to de no hab er  podido dejar á su viuda é hija del b e n e 
ficio del Monte-pio  á pesar de haber  contribuido a él con 
los descuentos consiguientes en  los 30 y .m ed io  de ac t i 
vo servicio que  cuenta ,  t ienen la honra  de presen tar  al 
Senado el siguiente :

Proyecto de ley.
Artículo único. Se concede á Doña Josefa López de 

H ernando ,  v iuda del Coronel p r im e r  Com andante  de la 
Guardia civil re tirado D. Vicente de Llanes y Queipo , la 
pensión de 4.500 rs. anuales  que ai citado empleo co rres
ponden p o r  el reglamento  del Monte-pio mili tar,  y  cuyo 
percibo se su je tará  á las prescr ipc iones del m ismo, t r a s 
mitiéndose á su m uer te  esta pensión á su  hija Doña N ie 
ves de L la n es , conforme al reglamento  del Monte-pio mi
litar.

Palacio del Senado 15 de Marzo de )864.=E1 Duque 
de A h u m ad a— Valentin Ferráz  —Facundo  Infante.==Mar- 
qués de Zornoza.— Javier de Ezpeleta.

Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre prorogar el plazo para la terminación del ferro

carril de Medina del Campo á Zamora.
Leido el referido d ic támen , y  no habiendo n in g ú n  se

ñ o r  Senador que pidiese la p a la b r a , quedó aprobado sin 
debate  alguno el artículo único  de que se componia el 
proyecto .  ' *

Procediéndose acto con tinuo  á su votación definitiva, 
resultó  aprobado por 78 bolas blancas con tra  8 negras, 
siendo 86 el total de señores vo tan te s ,  y 44 la m ayoría  
absoluta.

El Sr. VICEPRESIDENTE (L u zu r iag a ) : Los señores 
Senadores se s irv irán  reun ir -e  en secciones para n o m b ra r  
las comisiones q ue  h a n  de exam inar  los proyectos de ley 
que acaban de leerse.

No habiendo más asuntos en que  poder  ocuparse  ei 
Senado , se avisará  p o r  papeletas para la p r im era  sesión.

Se levanta  la de este dia.
E ran  las t re s  y  veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S,
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de 
Marzo de 1864.

Abierta  á las t res  ménos cuarto, se leyó y  fué a p ro b a 
da el acta de la sesión anterior .

El Sr.  R E I N A : En ei Diario de Sesiones del v iernes 
aparece en las contestaciones que di ai Sr. Ministro de la 
G uerra  que yo había dicho que en  la o rdenanza  hay  u n  
artículo  que  prohibe  hacer dimisión á los Jefes militares.

No he dicho esto,  sino que penaba  m uy  gravem en te  
S. M. al Oficial que  diese informes contrarios  á los que  
supiera. Esto es lo que  yo dije.

No aparece  tampoco lo que contesté al Sr. Ministro 
de la G uerra  cuando a tr ibuyó  al General  Mendinueta, no 
falta de respe to  á S. S., sino á otra altísima persona.

Tampoco consta la réplica q ue  di á S. S. cuando dijo 
q ue  se había  despachado el expediente á paso de carga, 
cuando  todo el m undo  sabia en Madrid que S. S. era Mi
n istro  de  la Guerra .  Sobre  esto contesté  que  se habia 
despachado en  el mes de Enero po r  el General Lersundi,  
Ministro an te r io r  ó S. S.

Podria  hacer  otras  m uchas observaciones; pe ro  solo 
d i ré  que he notado que  todo lo que dijo el Sr. Ministro 
de la G uerra  se encuen tra  t-rasformado. Yo suplico á la 
mesa que  lo haga constar  en el Diario de las Sesiones.

El Sr.  Conde de C A M P O M A N E S  (Secre tario): Cons
tará  en  el Diario.

El Sr. CSASTRO : Tengo que  d ir igir  una súplica al Se
ñ o r  Presidente. Se observa que el E strado oficial que  se 
dirige á los periódicos y á la G a c e t a  se hace con poca 
exac ti tud ,  ó no se corrige como se corrige  el Diario de 
las Sesiones; y  como el Extracto  oficial es lo que  más se 
l e e , aparecen  en él cosas que  tal vez no se han  dicho.

En la sesión del v iernes se han  puesto en labios del 
Sr. Ministro de la G uerra  unas pa labras  que estoy se g u 
ro  que  S. S. no pronunció  ; porque  p o r  pocos hábitos que 
tuviese del Pa r lam ento  no habia  de decir cosas in co n v e 
n ien tes  , n i  el Sr. Presidente  se lo h u b ie ra  consentido.

Suplico , p u es ,  al Sr.  Presidente  que  tome las m ed i
das necesarias pa ra  que se corrija el Extracto  como se 
corrige el Diario, ó 's i j io  qiuy no se corrija  n inguna  de 
las dos cosas.

Dijo el Sr. Ministro de la G uerra  en  la ú ltima sesión, 
contestando á la interpelación del Sr. Reina: «El General 
«Mendinueta p ropuso la nueva o rg an izac ió n , y  el dia 1.° 
«de Marzo, cuando  ya era  yo Ministro de la Guerra ,  cor- 
»rieron las ó rdenes para  cam biar  la organización que  á 
»mi p ropuesta  se hallaba planteada. Parecía na tu ra l  que, 
«habiéndose n om brado  u n  nuevo  Ministro de la Guerra, 
«se esperase á que  este tom ara  posesión de su  cargo para  
«conocer su opinión ántes de c ircu lar  las ó rdenes;  pero  
xléjos defcso, se precipitó  su circulación.»

Yo sospecho, yo creo de b u en a  fe, que el Sr. Ministro 
de la Guerra  no aludia á su antecesor. Lo creo a s í , y el 
signo afirmativo que  me hace S. S. me lo indica; pero, 
sin  embargo, como no puedo c ree r  que  dirigiese esta in 
culpación á u n  cen tro  directivo que  no estaba llamado á 
aver iguar  quien  e ra  ei Ministro, sino á cum pli r  las ó rd e 
nes de S. M., he  podido c ree r  que  e ra  dirigido al e n to n 
ces Ministro, á qu ien ,  según lo que  aparece de las e x 
presiones empleadas, Se le a tr ibuye  que  dió órdenes a p re 
su ran d o  su resultado.

Esto no es e x ac to , y me cum ple  dejarlo esclarecido. 
El Sr. Ministro de la G uerra  de en tonces ,  á mediados ó 
fines de Enero, cuando no pensaba p resen ta r  su  dimisión, 
resolvió ese e x p e d ie n te , y el 25 de F eb re ro ,  cuando río 
po.iiá sospechar que estaba cerca el dia de hacer  d im i
sión , dió esa fteal ó rd e n ,  sin  hacer  más que  llevar a d e 
lante u na  disposición que habia tomado en  el expediente  
20 dias ántes.

Conste, pues , que m uchos dias ántes de hace r  dimi--  
sion el Sr.  Ministro de la G ue rra ,  resolvió y firmó la ór  
den para  l levur á cabo lo que  ya habia dispuesto.

Deseo que  esto quede consignado, y  espero que el se 
ñ o r  Ministro de la G uerra  lo rectificará.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  Siento h aberm e  ex
plicado mal, y lo p rueba  la misma p regunta  del Sr. Cas
tro. Yo dije , sin re ferirme á la fecha de la organización, 
que  habia sido acelerado el c ircu lar  las ó rdenes , puesto 
que  el dia \ °  e ra yo Ministro, y  el mismo dia l.° se e n 
viaron dichas ó rdenes á los regimientos y  depósitos para  
p lan tear  la nueva organización; pero  esta q u e j a , me pa
rece que está bien claro que  no era  al Ministro. Mi a n te 
cesor aprobó la organización, y dejó que siguiera sus trá
mites, y nada tengo que decir  de esto. Pero de todos m o 
dos, creo que  se debía haber  tenido conmigo la atención 
de decirme que se iban á c ircu la r  las ó rdenes , ántes de 
haberlo  hecho. Quede, pues,  sen tado ,  que no me referia 
á mi digno antecesor; me quejaba, si, del Sr. Mendinueta, 
que  habia circulado esas ó rdenes con bastante  celeridad.

Me parece que el Sr. Diputado se convencerá  con esto 
de que no m e he quejado del S r .  Ministro de la Guerra; 
ai contrario ,  mi antecesor, ántes de d a r  yo la órden, tuvo 
la bondad de decirme que no se daba por agraviado, aña
diendo que si él tuyo derecho para hacer  una organ iza
ción, yo le tenía también para  destruirla.

Respecto á lo dicho p o r  el Sr. Diputado Reina , nada 
tengo que  d e c i r , po rque  no he visto ni el Extracto  ni el 
Diario.

El Sr. CASTRO: Doy gracias al Sr. Ministro de la 
G uerra  por su leal explicación, erí la cual queda consig
nado que  el Sr. Ministro de la G uerra  , an tecesor  de S. S, 
dió aquellas órdenes en uso de su derecho y  respetando 
las m ás exquis itas fórmulas de delicadeza , v” dejó á S. S. 
el juzgar  según sus opiniones sobre  el fondo del asunto.

El Sr.  Ministro de la G U E R R A :  Yo creo que  la D i
rección en  realidad podia haberla  circulado ; pero me 
parece que se debía haber  pedido la venia al nuevo Mi
nistro.

Se dió c u e n t a , y el Congreso quedó e n te r a d o , de v á -  
rias comunicaciones del Gobierno m andando  proceder 
á nuevas  elecciones en los distritos de Badajoz, Seo de 
Urgel,  Vega de R iv ad eo , Vigo, Infiesto y Santa Cruz de 
la Palma.

El Sr.  C A E 3PO Y : lie  pedido la palabra  para  h ace r  
una p reg u n ta  al Sr, Ministro de la Gobernación , con r e 
lación á un  asunto que ha ocurrido  en  la villa de Cuevas 
de Vera, provincia de Almería, población que tiene \ i.oOO 
habitantes.

Se h a n  reun ido  los Tenientes de Alcalde é individuos 
del A yuntam ien to  en  una casa p a r t i c u l a r , sin que ei Al
calde tuviese conocimiento de este hecho. En esta reunión,  
tenida de u n  modo rev o lu c io n a r io , se ha  acordado la 
destitución del Secretario  del A yuntam iento ,  y  e n  ei ac
ta que h an  extendido,  el Teniente  Alcalde pone  en la 
antef irm a «el Alcalde;» el segundo Teniente  pone «e l  
p r im e r  Teniente ,»  y así sucesivamente.

Reunido el Avuñtamiento  en sesión ord inar ia  , sus in
dividuos manifestaron que hab ían  acordado separadam en
te ia destitución del Secretario. El Alcalde, que  no tenia 
conocimiento dijo que bajo n ingún concepto podia lle
varse  á cabo tal medida po rque  era  i lega l , y  hab ían  in 
cu rr ido  en las penas que  estableqe el Código penal. Esto 
se puso en conocimiento del Gobernador  de la provincia, 
qu ien  lo pasó al Consejo p ro v in c ia l , y  este se contenta  
con decir  que  no se ap ruebe  el acuerdo de qu ed ar  des t i 
tuido el Secretario,  sin s u je ta rá  los Tribunales  á aquellos 
individuos del Ayuntamiento  que  tan rev o lu c io n a r iam en 
te se h an  extra limitado de sus deberes.

Yo pregunto  al Sr. xMinistro de la Gobernación si le 
constan estos hechos, y si está dispuesto á pedir  el expe
diente y pasarlo á los T r ibuna les  ordinarios, para  que se 
corrija  y castigue á esos individuos que  además do lo
marse a tr ibuc iones  que no tenían, se han  supuesto r e 
vestidos de cargos que no de-em peñaban .

Deseo que  el Sr. M inidro  ele la Gobernac ión me co n 
teste, ten iendo en cuenta  que este A yun tam ien to  dimana 
de una elección falsa, q u e  ya aquí se ha hecho in terpela
ción sobre  esto, y que  se ha m andado de Real órden  que 
todos los antecedentes vengan  á ese expediente. Desapa
reciendo el Secretario  de ese A yuntam ien to  y el Presi
dente, p o rque  es Alcalde-Corregidor, a u n q u e  fué n o m 
brado después de las elecciones,  no se averiguaría  nada. 
Es,  p u e s ,  conveniente  que esos expedientes no d esapa
rezcan.

Creo, p u e s , que d  Sr. Ministro de la Gobernación me 
contestará  y  tom ará  las medidas convenientes.

El Sr. Mmistro de la G O B ER N A G IO N : El Gobierno 
no tiene conocimiento de los hechos denunciados po r  el 
Sr. Campoy. Me informaré, y  si sorí tales como los ha e x 
puesto S. S., el Gobierno aplicará el correctivo  que  crea 
necesario.

El Sr. G A ü I F O T : Doy gracias al Sr.  Ministro por su 
contestación.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E  : Siento que  no se 
hallen presentes los Sres. Ministros de Gracia y Justicia  
y  Fom en to ;  pero  confio en q ue  el Sr. Ministro de la G o
b ernac ión  pondrá  en su  conocimiento las p reguntas que 
pensaba dirigirles en el dia de hoy. Es relativa la p r im e 
ra á lá reforma de la ley h ip o te c a r ia ; necesidad recono
cida por todos, lo mismo por el Ministerio a n te r io r 'q u e  
po r  el a c t u a l , y creo que  se ha pasado á la comisión de 
Códigos, y desearía que el Sr. Ministro de Gracia y J u s 
ticia la trajese cuanto  ántes á discusión.

La seg u n d a ,  que  es la que  corresponde  al Sr. Minis
tro de F o m e n to , es sobre  la necesidad de u na  ley sobre  
creación de la Guardia  ru ra l ,  y  desearía tam bién  que no 
pasara  esta legislatura sin satisfacer cuan to  án tes  esta 
necesidad urgen te  y ap rem ian te  para  seguridad de la 
propiedad r ú s t i c a , que no es de m en o r  necesidad que  la 
Guardia  civil para el individuo.

El Sr. Ministro d é la  G O B ER N A C IO N : Pondré  en c o 
nocimiento  de los Sres. Ministros de Gracia y  Justicia y 
Fomento lo que  ha dicho el Sr. Diputado, y  no dudo que 
tendrán  m ucho  gusto en  contestarle.

El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M ON DE: Doy gracias á su 
señoría.

E IS r .  U H A G O N  : He pedido la pa labra  para  p re sen 
ta r  una  exposición que  d ir igen al Congreso varios ind i
viduos dedicados á la industr ia  de ostras,  que  reclam an

contra  las tarifas actuales y  p iden  que pase su  exposición 
á la comisión general de presupuestos.

Ei Sr. H E R N A N D E Z  DE M  R U A :  Voy á dirigir 
una  p regunta  y una súplica ai Sr. Ministro de la G o b e r
nación.

En el distri to de Sania  María de Nieva,  provincia  de 
Segovia, se eligió Diputado provincial  á un  Notario de d i 
cho distrito. La Diputación provincial  resolvió su  a d 
misión en el Cuerpo provincial ,  y de esta de te rm inación  
u no  de sus individuos vino en apelación ai Gobierno , el 
cual oyó al Consejo de Estado, y se de term inó por Real 
órden  la nulidad del acuerdo do la Diputación provincial,  
de te rminándose  que  se proceda á nuevas elecciones.

Mi súplica se dirige al Sr. Ministro de la Gobernación 
para  que se sirva decirme si tendrá  inconveniente  en que 
se suspendan  las elecciones acordadas hasta que se a d o p 
te una resolución general sobro si están ó no los Notarios 
comprendidos en los casos de incompatibilidad. Para 
que no se reproduzca  lo que está sucediendo en  la p r o 
vincia de Segovia, y las elecciones no so hagan inútiles, 
á causa de exis tir  en determinadas personas condiciones 
de incom patib i l idad , creo seria convenien te  que  no se 
p rocediera  á hacer  elección alguna de las declaradas n u 
las, m iéntras  no se pub l ique  una de terminación general 
que  com prenda  todos los casos, In te rpré tese  mejor la ley 
de Diputaciones,  y de esta m anera  no elegirán los elec- 

’ lores inú ti lm ente  á personas que  luego no puedan e je r 
cer los cargos para  que  han  sido nombrados.

Por esto, repito, seria conveniente  que  se suspendiese 
esta elección, para que no se ejerza sobre los electores la 
presión que  resulta rá  al pensar que  pueden elegir á un  
individuo que luego podrá  no ser admitido en ei Cuerpo 
provincial.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Siento d ec ir  
al Sr.  Hernández  de la Rúa que no puedo acceder á su 
súplica, porque  creo que  no es convenien te  suspender  
las elecciones por los motivos que S. S. acaba de alegar.

Aquí se trata  de la in te rpretación  de una ley ,  y esto, 
como sabe el Sr. Hernández de la Rúa, no pertenece ex 
clusivamente  al Gobierno;  pertenece á los Cuerpos, A u to 
ridades ó Tribunales que  están encargados de aplicar las 
leyes.

" En el caso presente  , la in te rpretación  sobre  incom pa
tibilidades corresponde  á las Diputaciones provinciales y  
en seguida al Gobierno,  pero oyendo al Consejo de Esta
do. El Gobierno en todos los casos que  se h a n  presentado 
de eTa naturaleza ha oido al Consejo de Estado , y el Con
sejo de Estado ha venido informando constantemente,-  
considerando incompatibles á los Notarios. En todos los 
casos la in terpretación se ha hecho en estos términos, que 
son Los términos legales.

Dice el Sr. Hernández de la Rúa que  seria  conveniente  
tom ar  acerca de esto una  disposición g e n e r a l ; ei Gobier
no no p odr ia ,  á mi ju ic io ,  dictar  otra que  no fuese p r e 
sen tar  un nuevo  proyecto de ley aclaratorio de la ley de 
Gobiernos de provincias ó de la del Notariado. Lo que el 
Gobierno p u e d e , y  yo me proponía  h a c e r , era da r  p u 
blicidad á las in te rpretaciones con el acuerdo del Consejo 
de Estado.

Por a h o r a , en  todos los casos que  se vayan  p re se n 
tando no hay  más remedio que aplicar  estas decisiones 
como ahora  se hace; por  lo que no h ay  motivo para su s 
pen d er  las elecciones como desea S. S.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE LA R U A  : He quedado s a 
tisfecho en cuanto á la  última p ude de la contestación del 
Sr. Ministro. Yo deseo la publicidad de esas re so luc io 
n es ,  y me reservo el derecho de hacer que  se aclare esa 
lev, porque  creo que la in te rpretación no es del Consejo 
de Estado.

El ár .  P R E S I D E N T E : La comisión n o m b rad a  para 
felicitar á S. M. con motivo de la presentación en el t e m 
plo de S. A. II. la Infanta de España Doña María Eulalia, 
cumplió  su cometido en la forma a c o s tu m b ra d a , y tuvo 
e! h o n o r  de ser  recibida por S. M. con su habitua l  b e n e 
volencia.

O C D E X  D L L  DIA.

Se leyeron y qued aro n  sobre  la mesa los d ictámenes 
de la comisión Ue Actas relativos á los distritos ele h igue
ras , Benavarre  y Cabra.

Asimismo quedó sobre  la mesa el d ic tám en  de la co 
misión sobre la proposición de ley re lativa ó la concesión 
de u n  fe rro -ca rr i l  de Pa lma á Alcudia.

Quedaron tam bién sobre  la mesa el d ictámen de la co
misión sobre  conceder  pensiones á varias viudas de facul
tativos m uertos del cólera , y  el que  se refiere  al p ro y e c 
to de ley arm on izando  las leyes de A yuntam ien tos  y Go
biernos de p rov incia  en io rela ivo á Alcaldes-Corregi
dores.

E I S r .  P R E S ID E N T E :  Orden del dia p a ra  m añana:  
discusión de los dictámenes que se han  leído.

Se levanta  la sesión.
E ran  las t res  y media.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID .— Segun costum bre  de los años an ter io res ,  
están expuestos desde el domingo de Pasión hasta la p r ó 
xima Pascua, en  la Capilla del Obispo, ios paños ó lienzos 
que desde la cornisa c u b ren  iodo el recin to  de aquel p r e 
cioso santuario ,  y en  ios que  ei célebre artista  Ju an  de Vi- 
lloldo, en  los años de 1547 á 1543, pintó  do claro oscuro  
al aguazo, y sin aparejo a lguno ,  varios pasajes del A n 
tiguo y Nuevo Testamento. Es obra  notable  , así por  su  
m érito  artístico como por  su  antigüedad.

  Se va á hacer u n  nuevo ensayo de aceras en el t r o 
zo de la carre ra  de San Jerónimo que  co rresponde  ó la 
casa del Buen-Suceso, poniendo una  capa de be tú n  h i 
dráulico  sobre  el te rreno  macizado con guijo m enudo .  El 
resultado no debe dejar  duda sobre  las ventajas ó in co n 
venientes que ofrezca este sistema, por  se r  aquel sitio u n o  
de los más concurridos de Madrid,
 ____ El domingo p o r  la tarde  se c a n t ó , con acom paña
miento de órgano expresivo y piano, el Stabat Mater del 
célebre  Maestro Sr.  Saldoni,  en  la iglesia de Nuestra  S e 
ñora  de Atocha. Las simpáticas voces de las conocidas afi
cionadas Sras. Doña Paulina Cabrero de Ahumada y de 
su he rm ana  Doña Julia de Anduaga, re sonaron  con in d e 
cible expresión en las bóvedas del San tuario  de Atocha, 
elevando las inteligencias y los corazones de los fieles 
que allí se e n con traban  á la contem plación y al am or de  
la Religión del Crucificado. El Sr. Reguera cantó la par te  
de bajo de la m anera  que le ha hecho m erece r  el puesto 
que ocupa en tre  los cantantes  religiosos. El Sr. Mata tocó 
el órgano expresivo, y  el au to r  deí Stabat el piano. Otro

Stabat M ater , del mismo Sr. S a ld o n i , se can tara  en San 
Ginés el viernes de Dolores, pues el que  se oyó el d o m in 
go en  el Santuario  de Atocha, es el q ue  se estrenó á g ran  
orquesta  en  los salones del antiguo Liceo. -

A N U N C I O S .

 LA P EN IN SU LA R .— COMPAÑÍA GENERAL DE SE 
guros sobre la v ida.—Debiendo p ro c ed e r  esta Compañía  
al de rribo  del horno  llamado de San Antón , sito en  la 
ciudad de Granada, acera de Darro y  calle de  San Antón, 
y á la construcc ión de tres casas en dicho te r r e n o ,  se lia 
señalado, para la celebración de ambas s u b a s t a s , ei j u e 
ves 31 del c o r r ie n te ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  s im u l tá 
neam en te  en Madrid y en la expresada ciudad.

Los planos v pliego de condiciones se ha llan  de m a n i 
fiesto en  las oficinas de la Compañía , calle del Sordo, 
núm . 27, cuar to  segundo , y en la Subdirecc ion  de G r a 
nada  , acera de D a r r o , num .  91 , de diez de la m a ñ a n a  á 
cinco de la t a rd e ,  en  donde  ten d rá  efecto dicha subasta .

Madrid 15 de Marzo de 1864.=E1 Director gene ral, 
Pascual Madóz. • 79a3

M ONTE-PÍO U N IV E R SA L , COMPAÑÍADE SEGUROS 
inútil os sobre  la v ida . - -E n  cum plim ien to  del art. 59 de 
los estatutos de la Compañía ,  se convoca á j u n ta  _ general  
de señores imponentes para el domingo 17 de Abri l p r ó x i 
mo de 1864, á la una del dia , en  las oficinas de la Direc
ción , cidle de la Magdalena, n ú m .  2.

Con arreglo a! citado a r t ícu lo ,  la ju n ta  general se 
com pondrá  de todos los imponentes que acudan  á r e c o 
ger papeleta de en trad a ,  s iempre que  no excedan del n ú 
m ero de 200 , quedando, e n  caso con tra r io  , re lucido el 
derecho de asistencia á los 200 qu e  m ayor  capital s u s c r i 
to posean ó represen ten .

Me atrevo á recom endar  la p u n t u a l  asistencia en a te n 
ción á la importancia  d é lo s  asuntos que  han  de s o m e te r 
se á l a  deliberación de la próxima ju n ta  g e n e r a l , en t  c los 
que figura por su importancia  la modificación p ropuesta  
del art.  28 de los estatutos,  re la tivo  á la invers ión  de 
fondos.

Los señores imponentes que residen en las provincias e 
islas adyacentes  pueden autorizar,  por medio de c a v i a , a 
cualquiera  persona para que  los represente .

Las tarjetas de en trada  se d is t r ibuyen  d e s -e  el dia 30 
del corriente, igualmente que los balances do cuen tas  c o m 
prensivos hasta 31 de Diciembre último.

* Madrid 15 de Marzo de i 8 6 4 .= P o r  el Subd irec to r  ge 
neral  , el Secretario  genera l ,  Federico José Guilmain.

7907— 3 ___

COMPAÑÍA~DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.— En el sorteo verificado el dia 10 del c o r r i e n 
te mes para amortización de 1.157 obligaciones de esta 
Compañía,  según el anuncio publicado en la G a c eta  de 
los dias 3 , 4 y 5 ,  han salido prem iadas  las qríe  l levan 
los n ú m ero s  s iguientes:

14.401 á 14.500 346.601 á 346.603
51.001 á 51.085 370.?01 ó 370.300
52.501 á 52.600 492.501 á 492.600

107.201 á 107.300 409.401 á 499.495
226.901 á 226.993 516.701 á 546.793
295.301 á 295.400 597.401 á 597.500

Los tenedores de estas obligaciones podrán  p re s e n ta r 
se desde el 1.° de Abril próximo en las oíicin s de 1a 
C om pañ ía ,  calle de F u e n c a r ra l ,  núm . 2 , y en París e n  
las oficinas de la Sociedad general de Crédito Movillario, 
15 . place V endóm e, á percib ir  su i m p o r t e , para  lo cual, 
se en tregarán  los títulos bajo factura.

Madrid 11 de Marzo de 1864. — El Secretarlo  genera l  
de la Com pañía ,  E3. Poiack. 7891 — 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA E X P LO R A D O R A  
en  Sierra Nevada.—La Jun ta  d irectiva de esta Sociedad 
ha acordado convocar  á los señores accionistas para  c e 
leb ra r  ju n ta  general el dia 26 del p resen te  mcí-y á las 
siete y  media de la n o c h e ,  en  la calle de C apellanes, n ú 
m ero  10 , cuar to  bajo.

Lo que se pone en  conocimiento de los señores socios, 
sin perjuicio de pasar la co rrespond ien te  papeleta á d o 
micilio.

Madrid 12 de Marzo de 4S64 .= E l  Secretario  , José 
María Marqués. 7902

PARA LIMA Y 'GUAYAQUIL.—-SALDRÁ DEL PUERTO 
do Cádiz en el presente  mes de Marzo la fragata española 
M anuel, do, p r im e ra  clase , de porto de w?0 toneladas: 
admite  carga y pasa jeros;  in form arán  :

En Cádiz, Gastón h e rm a n o s ,  calle A duana ,  núm . 8.
En M adrid ,  E. Nájera Pelayo y  com pañ ía ,  P r ínc ipe ,  

núm .  17. 77 42— 6

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE GOBíEfi
no , cumpliendo lo dispuesto en  el art.  18 de los e s ta tu 
tos, ha acordado se celebre  la general  o rdinaria  el dia II 
de Abril próximo, á las siete ele la noche, en  el local de 
cos tum bre ,  pa ra  cuyo  dia convoca á los señores acc io
nistas.

Los que tengan voz y  voto podrán  ser  rep resen tados  
por apoderado que reúna  la misma c i r c u n s ta n c ia , y d e 
be rán  p re sen ta r  sus títulos en esta Secretaría  ocho dias 
ántes del en que  se celebre la ju n ta  , para p roveerles  de 
la correspondien te  credencial.

Valladolid 11 de Marzo de 1 SG4.=E! Secretario , José 
Angel Rico v 7828— 2

VENTA DE TígRRAS EN SUBASTA— Á LA UNA 
del dia 3 del p róximo Abril se su b as ta rán  s im ultánea 
m en te  en Madrid en  el Estudio de D. Mariano García 
Sancha ,  calle de Felipe III ,  núm . 8 ,  cuarto  s e g u n d o ,  y 
al mismo tiempo en la villa de la Alameda de Madrid 
(distante legua y media de esta corte) al contado , ó á 
plazos, varias t ierras en distintos pun tos  del térm ino de 
dicha villa de la Alameda.

E n  dicho estudio se da rá  razón de p o rm en o res  y con
diciones todos los dias no feriados de diez de la m añ a n a  
á dos de la tarde.  79 6

SE VENDE EN DOBLE SUBASTA UNA CASA S i m T  
da  en  la ciudad de Falencia y su calle de San J u a n , s e 
ñalada con el n ú m .  34, y conocida por la del Paso , p ro 
pia del Exorno. Sr. Duque de F e r n á n -N u ñ e z , Conde do 
Fervellón  &c.

El rem ate  tendrá  lugar  el dia 30 del presente  mes de 
Marzo, á las doce de su m añ a n a ,  en Madrid en  las ofici
nas de dicho Excmo. señor calle de Santa I s a b e l , n ú m e 
ro 42 y  44 ,  y en Palencia en la Escribanía  de D. Mariano 
Gómez E s t rad a ,  en cuyos puntos se ha lla rá  de m a n i f ie s 
to el pliego de condiciones. 7881— 2

SA N T O  D E L  D IA

San Ciríaco , y San J u liá n , m ártir. 

C ua ren ta  Horas en  la iglesia de los I r landeses.

Observación

; B ¡\ 1
h c í u s . ! y  
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
es metereologicas del d ia  15 de M arzo de 1864.
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S..........
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s
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0. . .
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Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

17°,5 
28°,7 

— 0®,6

T em /o ra t i  
Tém pora ti 
T f / n - r a L  

Eva poca c

i r a  m á x im a  d e l  d i a . . . , ,
i r a  m á x im a  a i  s o L ...........
■ira u í ü im a  d e l  d i a . , . . .

146,0 
23°,0 

— 0 \5
ñon en  lar  h o ra s .  2,3 m il ím etros .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nula de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer. 

En n in g u n a .

J UNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección de operac iones  geodésigas.— Observaciones m e

teoro lóg icas d e l d ia  15 de Marzo de  1864.

Li n o 33,

Za ra g ú  á 
fes 9 m * 

Bilbao id. 
O vi, do id. 
San té  i >.. 
Búrgos id. 
Soria i d . .  
Vallad, id. 
Sal b i f e .  
Madrid id. 
Aibac. id. 
Sevilla id. 
Tarifa id..

Altura 
barotaé 
trica?. >c 
? a! i i ~ 
raI de j 
na a r e n

tros.

762.2
765.6 
764,8
764.6
766.7
763.8 
768,5
763.3
767.0
767.4
765.0 
762,2
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peratu
ra 6 D 

grado* 
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le*.

Dirección

í<¡\

ioato.

F aerza 

¿el
trienio.

Estado

drí

cielo.

Despej.®. 
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
C e la jes . . 
Despej.®.
Id em ___
I d e m . . . .  
Id e m . . . .  
I d e m . . . .  
Idem..  
N u b es . . .  
Id em ___

Estado 

de U mar

9.0
7.0
8.4
9.2
Id
6.2 
5,0.
4.4 
4,6 
6,2

12,1
15,1

O.N.O. 
S. E . .  
N. O.
N. N.O. 
E .N.E. 
Id e m . . 
N. E . .
N.N.E. 
S u r . . .  
O e s t e . 
E .N .E .
Este.  .

Brisa. 
I d e m . 
Idem . 
Calma 
Idem. 
Idem . 
Brisa. 
Calma 
B risa . 
Idem. 
Idem. 
V /f te .

»
Tranq.*

»
»•
»
»
»
»
»
»
»

Rizada.

S. Fer.® á 
las 8 m.* 763,7 12,6 S.E.J4S Brisa. A.an u b e . Tranq.®

Grana.® á 
las 9 m.®. 764,9 7,6 E .N .E Calma Despej.®.

Alican. id. 764,4 13,0 Este.  . Ideai. Qási d.°. Tranq.®
Valenc. id. 764,3 12,4 O e s t e . Brisa. Despej.® . »
Palma id.. 762,1 13,8 N o r t e . Vien.° Cási cub. Tranq.®
Barcet. id. 762,4 i 3,3 Oeste . Idem. Cubierto. Idem.
0 porto  id. 
Lisboa id.

765,3 10,4 N. E . . Brisa. Despej.®. Befia.
761,4 9,5 N o r t e . I d e m . Vapores ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS ,

LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado a t m o s f e r i c o  v a r io s  p u n to s  de E uropa  e l d ia  11 
de M arzo de 1 864 á la s  ocho de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Barómetro 
¿ü m ilím e
tros á 0 o ) 
¡rí ni-vel de! 

mar.

Temperatu -
ra en grados 
.•entígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . 756,1 5°,8 S. 0 . . . . Cubierto.
París, 762,0 4®,9 S. S. 0 . Despejado.
Bayona. 767,0 6°,0 E ........... Idem.
Lyon. 768,4 6°,0 N. E . . . Idem.
Bruselas. 759,4 5°,9 S .S .  O. Nublado.
Viena. 767.2 4°»7 0 Cubierto*.
T u r i n .................. 764,2 8°,0 S. 0 . . . . Sereno.
R o m a , . . . . 765,0 12°,7 E........... Cubierto.
F l o r e n c i a . . . .  o 764 9 8°,5 s . . . . I i e m .
S. P e t e r s b u r g o 747,7 2°,9 s....... Cubierto.
C o n s ta n t in o p la » » *
Stock o l m o . . . . » »
C o p e n h a g u e , . » » » »
G r e e n w ic h  . .  . 751,9. 8°,5 S. 0 . . . Despejado.
L e i p z i g . . . . . ’ 764,3 í ' ,7 s....... Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m i t id o s  e n  este  d ia  p o r  la I n t e r v e n 

O-on d e  A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s  . la del m e r c a d o  d e  g r a 
nos y  no ta  de  precios de artículos de c o n su m o ,  resu lta  
lo s i g u i e n t e  :

ENTRADO POR LAS ? CERTAS EN EL DIA DE BOY.

2.348 f a n e g a s  de  t r ig o .
1.578 a r ro b a s  de  h a r i n a  de  id.
6.78 i a r ro b a s  de  c a rb ó n .

103 vacas,  q u e  c o m p o n e n  41.979 l ib r a s  de  peso. 
403 c a r n e r o s ,  q u e  hajeen 8.923 id. id.
303 cerdos degollados a y er ,  que  hacen  69.171 id, i d .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca ,  de  22 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de c a r n e r o ,  de 24 á 26 cu ar to s  l ibra .
Idem de t e r n e r a ,  de  90 a 98 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á 46 

c u a r to s  l ib r a .
Despojos de cerdo ,  de 17 á 20 c u a r to s  l ib r a .
Tocino a ñ e jo ,  de  83 á 86 r s .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos l ibra .
Idem fresco , de 26 á 30 cuar tos  l ibra .
Idem en c a n a l , a y e r ,  á 82 rs. a rroba .
J a m ó n . de H 8  á <30 r s . a r r o b a , y de  46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
Aceite > de 68 á 70 r s .  a r r o b a ,  y d e 2 0 á 22 c u ar to s  libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .  a r r o b a ,  y  de  12 á 14 c u a r to s  cuar t i l lo .  
Pan  de dos l i b r a s , de  1 2 á 1 4 c u a r t o s .
G a rb an zo s ,  de  36 i  48 r s .  a r r o b a , y de  10 á 16 cu a r to s  

l ib ra .
Judías , de 26 á 32 rs.  a r ro b a ,  y  d e  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r r o z , de 30 á 38 r s .  a r r o b a , y  de  1 0 á 14 c u a r to s  l ibra .  
Lentejas* de 16 á 20 rs. a rroba ,  y  de 8 á 10 cuar tos  l ibra. 
G arbon ,  de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
J a b ó n , de 64 á 68 rs .  a r ro b a  y  de  20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
Patatas, de  4 */% á 5 % rs. a r ro b a ,  y 2 á 2 */% c u a r to s  l ibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O I ,

C ebada ,  de 29 á 31 rs .  fanega .
A l g a r r o b a , á 49 r s .  id.
T r igo  v e n d i d o .  ...........  696 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r .  . »

P r e c i e  m á x i m o , 53.
I d e m  m í n i m o    » 46.
I t e m  m e d io . .    .............  50,10.

L o q u e  s e a n u n c i a a l  p ú b l i c o p a r a  su  i n te l ig e n c i a .  
Madrid 15 de Marzo do i 86-4.=-£1 A lcalde-Corregidor,  

Duque de Sesto.

B o I s a  d e  M a d r i d ,
Cotiza c io n  d e l  15 de M arzo de  1 864 á las tre s  de la ta rd e ,

FONDOS PÚBLICO S.

r í t a l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  publicado,5{-90. 
Idem del 3 por 100 d i f e r id o ,  id., 47-55 y 47-/5 p e q u e 

ños; á plazo, 48 y 48-10 fin próx. vol.
Deuda amorl izabie  de p r im e ra  clase, no  publicado, 

50-25 d.
Idem  id. de segunda id., no  p u b l ic a d o , 3? ; á p l a z o , 32 

fin cor. vol.
Idem del p e rso n a l ,p u b l ic ad o ,  26-50.
Idem m unic ipal  de Sisas del A y u n tam ien to  de Madrid, 

con 2 % de interés a n u a l , no  p u b l ic a d o , 44 d.
Obligaciones m unicipales  al p o r tad o r  de  á 1.000 rs., 

6 p o r  100 de in terés  a n u a l ,  i d . , 91-60.
A c c i o n e s d e o a r r e t e r a s , e m is io n d e  i , * d e A b r i ld e i  850, 

de á 4.000 r s . , 6 p o r  100 a n u a l , i d . , 101 -50.
Idein de á 2.000 r s . , id , ,  102-25.

Idem  de  1 . M e  J u n io  de  1851, d e  ó 2 .000  r s . ,  idern, 
101.

Idem de  1.® de Ju l io  de  1856, de  á 2 .000  rs . ,  i d . , 97.
Idem  de O b ra s  p ú b l ic a s  de  1.® d e  Ju l io  de  1858, 

id em ,  97 p.
Id e m  del Gana]  de  I s a b e l  I I ,  de  á 1,000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l ,  id., 109 d.
Obligaciones del E stado  p a r a  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 

c a r r i l e s ,  no publ icado ,  94-50 d.
Acciones de i Rauco de E sp añ a ,  id ,  199.
Idem del Canal de  Castil la, i d . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica  de San J u a n  de  A l c a r á z , idem , 

75 d.
Idem  de la C om pañía  de  los f e r ro -c a r r i l e s  del N or te  

de E sp añ a ,  i d . , 107 d.
Id em  de ios f e r r o - c a r r i l e s  de  L ér ida  á  R e u s y  T a r r a 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de  id .  id .  id .,  id .,  90 d.
Acciones del em prést i to  cíe la Diputación p rov incia l  

de Guadalajara,  coi^b por  100 de in terés  anual ,  id., 91 d.
Idem  de la Com pañía  gen era l  de  C réd ito  Ibérico ,  id., 

p a r  p .
c a m b i o s .

L o n d re s  á 90 d i a s  f e c h a ,  49-85 d e
P a r í s  á 8 d ias  v is ta ,  5-17.

P lazas del re in o .

|  Dalí o. Beneficio Daño. Beneficio

A l b a c e t e . , . .  */4 d, » Lugo.,  . . . .  » »
A lican te* .  * par  d. » - M á la g a . , . ,  par  »
A l m e r í a . , . .  » Murcia, . .  . pa r .  »
Avila . . , . , . .  Yi » O r e n s e . % p. »
B ad a jo z . . . .  % » O v ie d o . . . .  ’ 3 /8 d. »
B a r c e lo n a . . .  p a r  p. » P a l e n c i a . . .  par .  «
B ilbao   par. » P a m p lo n a . ,  pa r .  »
B ú r g o s . . . . .  p a r  d, » p P on tevedra  7 /8  p. »
Cáceres . . . . .  » ¡i S¿damanea. */% p.
C á d i z . . . . . .  1 J4p. » í San Sobas -
C a s t e l l ó n . . .  >> « I t i a n . . . . .  t> }éád.
Ciudad-Real  » » S a n ta n d e r .  Jó p. »
C ó r d o b a , . . .  p a r d . j  » Santiago..  % »
C ortina   » S e g o v ia . . , ,  par  p »
C u e n c a . , . . .  » » S e v i l l a . . . .  « J^d .
G e r o n a   » » S o r i a .   Y¡ P- »
G r a n a d a . . . .  % » T a r r a g o n a ,  p a r  d. »
G u a d a la ja ra ,  p a r p .  » T e r u e l : . . .  « «
Htie lva   » » T o l e d o   J4 »
H u e s c a , , . . .  » » V a l e n c ia . . .  » %
Jaén .  p an  » V a llado lid  % d. »
L e ó n . .   % d- » Vitoria  . . . .  p a r  d. »
L ú n d a . ,  „ , .  » » Zamora . . . .  *
L o g r o ñ o . p a r  d. » J Z a r a g o z a . ,  par .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  15 de Marzo de  1864. 

Fmdvtfrmmm. . | *?,“ p!,J0/ 0V.'.7. ' . " t : " . '  “ so!

 I t t S v . v : : ; : : : : : : : : ; : :  S * .
Consolidados   91 % á %.

Amberes 12 4 e  M arzo. — I n t e r i o r , 49-35. —- Diferi
da , 4 o - 3 o .

A m sterdam  12 de M arzo ..— Di íerida , 45 5 /8 .

F rancfort 12 de M arzo .— Inter io r ,  49,—D ife rida , 45 /%. 

Lándres 12 de M arzo.-— C onso lidados ,  91 J4, 5/8,

E SPECTACULOS.

Teatro Real.— A las ocho y media de la noche.— Fun
ción 107 de abono.—11 trovatore, ópera en cuatro actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— 
Venganza catalana.— Baile.

Teatro de Variedades.—A las ocho y  inedia d e l n o 
che.—Función 160 de abono.— Escenas in tim a s , comedia 
nueva en tres actos. — E l peluquero en el baile , comedia 
en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la n o ch e .—■ 
El loco de la guardilla.— ¡Una v ie ja !— ¡En las astas del to n !

T ea tro  d e l  C irco.— A las ocho d é la  noche.— El niño 
p erd id o , comedia en un acto.— ¡Sa lir sola! comedia nueva 
en tres actos.—  El Carnaval, bailg .~ Dos iniciales, jugue
te cómico.

Teatro de Novedades.—A las ocho y  media  de la no
che.—  El hombre moneda.—  Baile.-— Una idea fe liz .


